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RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se disponen ascen
sos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro en la vacante produ
cida por jubilación de don Jerónimo Gregorio López-
Negrete Bolonio.

Ascensos:
A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 

de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, jnás 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Adolfo Nieto Vizcaya.

A Topógrafo Ayudante Principal. Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias acumulabas al mismo, 
don Bernardo Sánchez González

A Topógrafos Ayudantes Principales. Jefes de Negociado dé 
primera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo don Vi
cente Corral Giménez (excedente voluntarlo Que deberá conti
nuar en dicha situación), y don Luis Valbuena' Vera que por 
encontrarse en activo es quien ocupará la vacante.

Los anteriores ascensos se encenderán conferidos. con anti
güedad de 18 de noviembre del año en curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento > efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1958.—El Director general, Vi

cente Puyal

limo. 8r. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 25 de noviembre de 1958 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles el personal que se relaciona.

Sxcmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan

Teniente de Infantería don Antonio Sueiro Abollo de la 
Eacuela Magisterio.—La Coruña.—-Retirado en 9 de noviembre 
de 1958.

Sargento de La Legión don José Leva Rivero «Reemp.azo 
Voluntario» en Salvatierra de los Barros (Badajoz).—Retirado 
en 26 de febrero de 1958

Sargento de Ingenieros don 8imón Doncel Moreno, del Ayun
tamiento de Espejo < Córdoba) .—Retirado en 5 de noviembre 
de 195a

Al personal relacionado anteriormente que proceda de la 
aituaclón de «Colocado» deberá habérsele por el Organismo ci
vil a que pertenece nuevo señalamiento de habares, de acuer
do con lo establecido en el articuY) 23 de la Ley de 30 de marzo 
da 1964 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo digo a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 95 de noviembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. 8res. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se jubila a don Je
rónimo Gregorio López-Negrete Bolonio.

Habiendo cump’Jdo el día !7 del corriente mes de noviembre 
la edad reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro. Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, don Jerónimo Gregorio López-Negrete Bo
lonio,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta

i de esa Sección y en virtud de lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934. en el vigente Reglamento de Clases Pasivas 
y en el Decreto de 15 de junio de 1939. ha tenido a bien decla
rarle jubilado en dicha fecha coñ el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 18 de noviembré de 1958.—El Director general, Vi

cente Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 14 de noviembre de 1958 por la que se nom
bran Sargentos de los Grupos de Policía de la provincia 
del Sahara E spañol a los del mismo empleo del Arma
de Infantería don José Medina Rodríguez y don Juan
Santana González. 

En uso de las atribuciones conferidas en las disposiciones 
legales vigentes y de conformidad con la propuesta de V I..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Sargentos de les Grupos de Policía de la provincia del Sahara 
Español a los Sargentos del Arma de Infantería don José Me
dina Rodríguez y don Juan Santana González actualmente 
agregados a los mismos, los cuales percibirán, u par:ir de la 
toma de posesión, los emolumentos correspondientes, con im
putación al presupuesto de la provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S muchos añoa.
Madrid, 14 de noviembre de 1958.

CARRERO

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y
Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 15 de noviembre de 1958 por la que se nom
bra Médico del Registro Civil del Juzgado Municipal 
número 17 de Madrid a don Sebastián García Al
varado.

limo. 8r.: Visto el expediente instruido para la provisión 
de plazas vacantes en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, 

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 11 del Decreto de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de diciembre de 1948. ha tenido a b:en nombrar 
Médico propietario de primera categoría, 'con destino en el 
Juzgado Municipal número 17 de Madrid, a don Sebastián Gar
cía Alvarado actual Médico del Juzgado Municipal número 1 
de la misma capital

Lo digo a V I ’ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 ds noviembre de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 15 de noviembre de 1958 por la que se nom
bra Médico del Registro Civil del Juzgado Municipal 
número 3 de Valencia a don Joaquín Vila Belda.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
de plazas vacantes en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, , 

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el
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artículo 11 del Decreto de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de diciembre de 1948. ha tenido a bien nombrar 
Médico propietario de segunda categoría, con destino en el 
Juzgado Municipal número 3 de Valencia, a don Joaquín Víla 
Belda. actual Médico del Juzgado Municipal número 4 de la 
misma ^ciudad

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1958.

ITU R M E N D I

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

ORDEN de 18 de noviembre de 1958 por la que se designa 
Presidente del Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas 

de Aduanas de Behovia a don Teodoro Sémper 
Artía.

limo. Sr.: Vista la comunicación en que la Aduana de Beho
via participa a ese Centro el fallecimiento del Presidente del 
Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de la 
indicada localidad, don Eugenio Olio Goyeneche.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 20 del Estatuto vigente para el régimen de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionistas de Aduanas de España, 
ha acordado designar Presidente del expresado Colegio de Agen
tes de Behovia a don Teodoro Sémper Artía.

Lo digo a V. I. a todos los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos sobre 
el Gasto por la que se designan colaboradores permanentes 

en la inspección de los Convenios vigilados 
por la Segunda Inspección Regional de Impuestos sobre 

el Gasto.

limos. Sres.: En cumplimiento de cuanto se dispone en el 
articulo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 sobre vigi
lancia de los Convenios nacionales, provinciales o locales acor
dados entre la Organización Sindical y el Ministerio de Ha 
cienda para la exacción de los Impuestos sobre el Gasto y de 
las facultades otorgadas a esta Dirección General sobre nom
bramiento de personal inspector idóneo para llevar a cabo estos 
trabajos y a los Inspectores regionales, por Resolución de 12 
de septiembre último para proponer la designación de colabo
radores permanentes.

. Esta Dirección General, a propuesta de la Inspección Cen
tral. previo informe de la Sección de Convenios, y con la apro
bación del Excmo Sr Ministro, acuerda:

1.° Designar colaboradores permanentes del Ingeniero Jefe 
de la Segunda Inspección Regional de Impuestos sobre el Gas
to a los siguientes Ingenieros Industriales:

Don Fabián Roselló Blanquer.—Convenio sobrp el papel 
Don Juan Luis Marín Sa inz—Convenio sobre muebles.
Don Marcos Llimargas Torres.— Convenio spbre perfumería 
Don Jerónimo Arroyo Alonso.—Convenios provinciales sobre 

yesos y cales del concepto Cemento.

2.° Limitar el plazo de actuación de los mismos hasta el 
30cde abril de 1959. en que dará fin su misión con respecto a 
las incidencias derivadas de los Convenios acordados para el 
año 1958

Lo digo a W .  n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV I I  muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1958.—El Director general, José 

Góngora.

Hmos. Sres. Delegados y Subdelegados de ...

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se nombra por concurso Ingeniero agregado a la 
Jefatura Nacional del SOIVRE al Ingeniero Agrónomo 
don Luis Cisneros Cruañes.

Vacante la plaza de Ingeniero agregado a la Jefatura Nacio
nal del SOIVRE. con destino en Madrid, según la plantilla que 
establece el apartado a) del artículo quinto de la Orden de 
este Ministerio de 11 de septiembre de 1958 y estudiados los 
méritos y circunstancias que concurren en los ocho Ingenieros 
que la han solicitado,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien nombrar a don Luis 
Cisneros Cruañes para cubrir dicha plaza.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Subsecretario, F. Gar

cía Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 23 de octubre de 1958 por la que se nombran 
a los señores que se indican Secretarios de las Cámaras 

Oficiales de la Propiedad Urbana de Málaga, Murcia 
y Zamora.

Bimo. Sr.: Como consecuencia del concurso de traslado con
vocado por Orden de 1 de septiembre último para proveer las 
Secretarías de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana 
de Málaga. Murcia y Zamora, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto de 10 de febrero de 1950.

Este Ministerio se ha servido:
1.® Nombrar a don Gonzalo Abbad Baudin Secretarib de 

la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Málaga
2.° Nombrar asimismo a don Ezequiel Perdigón Benítez 

Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Murcia, y

3.° Nombrar igualmente a don Francisco Guasp Tavem er 
Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Zamora. '

Lo que digo a V. I  para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1958.— P D„ Vicente Mortes. 

limo. Sr. Director general de la Vivienda.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 5 de septiembre de 1958 por la que se con
cede la libertad condicional a los penados que se citan.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la* aplicar 
éión del beneficio de libertad condicional, establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal, y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de 
la Merced ~>ara la Redención de las Penas por el Trabajo, y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarlos de Alcalá de Henares: Baltasar 
Jodar Sáez, Aurelio Marchán Sánchez. Octavio Garcés Castejón, 
Bernardo Sánchez Rodríguez.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Francisco Seller 
Collado.

Del Sanatorio Penitenciario Antituberculoso de Cuéllar (Se- 
govia): Benjamín Pradal Domínguez. Bibiano Martínez Ruiz

De la Colonia Penitenciaria del Dueso, Santofta (Santander): 
Emilio Delgado Pina Faustino'Eugenio Carmelo Rodríguez Do
mínguez. Pablo Montes Valles.

De la Prisión Central de Hombres de Guadalajara: .José Ma
ría López Llopis. José Piedra García.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Félix 
Lozano Pintado. José Luis Sánchez González.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de MAlaga: Juan So- 
riano Sánchez. Manuel Agustín González Garrido.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Antonio Ló
pez Fernández. »

Do, la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen
cia): José Corredor Tebar. Manuel Alvarez Fernández.

De la Prisión- Provincial de Bilbao: Victoriano Inchausti Gu
tiérrez

De la Prisión Provincial de Córdoba: Brígido Basilio Apera
dor Temández.

De la Prisión Provincial de Granada: Agustín Berenguer Par 
rejo.

De la Prisión Provincial de Huelva: Juan Marcelo Martínez. 
Eloy Mosqueda Pozo

De la Prisión Provincial de Lérida: José Parra Aguilera.
De\la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Tomás Or

tega Montealegre. Vicente Martín Vivero. Federico Berenguer 
López.

De 'a  Prisión Provincial de Málaga: Francisco Aranda Ca
rrasco. Titó Bermúdez Carmona, Martín Moreno Guijarro, José 
Alcaide Molina.

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
Agustín Santana Afonso.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: José 
Vega Brito.

De la Prisión Celular de Valencia: Miguel Jesús Molina 
Corral.

Ce la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia: Nieves 
García García.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Carmelo Monteagudo 
Pardos. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre dé 1958.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de octubre de 1958 por la que se concede 
la libertad condicional a 55 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal, y, Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de fe
brero de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, qué Dios guarde, ha ta
ñido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a loa 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Juan Domenech Mañero.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Vi- 

Uanueva Fernández, Nicaslo Lauroba García, Juan Sáiichez 
Martínez.

De la Prisión Celular de Barcelona: José Mafias Alvarez, 
Sebastián Jordí Oses, Salvador Camarena Palomares, 'José Gó
mez Martínez. José María Freixas Estela, José Sánchez López, 
Manuel Manchado Castro, Magín Sala Bonet, Isidoro Rando 
Saf ont.

De la Prisión Celular de Mujeres de Barcelona: Josefa Ga- 
valda Olles

De la Prisión Provincial de Cádiz: Pedro Vidal Colón.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Miguel José Catalán

Roméu. Fidel Santos Hernández
o De la Prisión Provincial de Granada: Manuel Ramírez 8ilva.
• De la Prisión Provincial de Málaga: Miguel *Santaolalla Car-
bajal.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Pedro Mijares Gutié
rrez, Germán Delgado Martín. '

, De Ja Prisión . Provincial de Las Palmas d> Gran Canaria: 
Juan Sánchez López.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: Delio Fernández 
Barreiro, Aladlno González Alvarez. Jesús Lago Bastos.

De la# Prisiórí Central de Puerto de Santa María: José 
Luis Vázquez Seto

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Roque 
Hernández Nobrega.

De la Prisión Provincial de Santander: Jesús Herrero 
Díaz.

De la Prisión Provincial de Tarragona: Luis Diago Parrado.
De la Prisión Provincial de Toledo: Gregorio Romeral Pérez.
Del Destacamento Penal de Castillejos (Toledo): Gabriel 

Braulio Díaz Marfil, Pedro Cepas Aranda.
Dei Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): Juan Ber

nardo Valdés Sampedro, Andrés Luque Fernández.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Rufino 

García Díaz
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  HE H A C I E N D A
i.  . ...   í

ORDEN\de 30 de agosto de 1958 por la que se amplía la 
inscripción de la «Mutua Quanarteme» en el Registro 
Especial de Seguros para operar in  los Ramos de In
cendios y Responsabilidad. Civil (ámbito Oran Canaria).

limo. Sr. : Vista la solicitud presentada por la Entidad «Mu
tua Guanarteme». interesando la ampliación de su actual .ins
cripción en el Registro Especial para poder realizar operaciones 
de Seguros en los Ramos de Incendios y Responsabilidad civil, 
con ámbito im itado a la isla de Gran Canaria,* a cuyo objeto 
ha oresentado la documentación exigida por la legislación vi
gente ;
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Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la Junta Consultiva de Seguros. yNa propuesta de V. I.,Este Ministerio ha acordado conceder la ampliación de inscripción solicitada, con aprobación de los documentos presentados.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.

' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo: Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

 DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de saneamiento de Montmeló (Barcelona).
- Por Orden ministerial de treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyecto de Saneamiento de Montmeló (Barcelona)», por su presupuesto de contrata de un millón cuatrocientas velntinuna mil seiscientas cincuenta y dos pesetas con setenta céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete dé mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de. marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho. e>Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución dé dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y s ie te , de la,Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú

blica; por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras' Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, •
D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Saneamiento de Mont- meló'(Barcelona)», por su presupuesto de ejecución por contrata  de un millón cuatrocientas veintiuna mil seiscientas cincuenta y dos pesetas con setenta céntimos, de las que son a cargo del Estado setecientas diez mil ochocientas veintiséis pesetas con treinta y cinco céntimos, que se abonarán en tres anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las, obras de abastecimiento de agua de Torreblanca, término de Vacarisas (Barcelona).
Por Orden ministerial de diez de abril de mil novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente ej «Proyecto de abastecimiento de agua de Torreblanca, término de Vacarisas (Barcelona)», por su presupuesto de contrata de un millón ciento cuatro mil seiscierrtas setenta y cuatro pesetas con ndventa y  tres céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 

el compromiso de auxilios prescritos por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en c\iya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto en los artículos cuarenta*y nueve y sesenta y siete de

la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, ce conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro ae Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de agua de Torreblanca, término de Vacarisas (Barcelona)», por su presupuesto de ejecución por contrata de un millón ciento cuatro mil seiscientas setenta y cuatro pesetas con noventa y tres céntimos, de las que son a cargo del Estado quinientas cincuenta y dos mil trescientas treinta y* siete pesetas con cuarenta y seis qéntimos, que se abonarán en tres anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de abastecimiento de aguas de Caralps (Gerona).
Por Ordep ministerial de once de febrero ae mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de aguas de Caralps (Gerona)», por su presupuesto de contrata de seiscientas noventa y nueve mil trescientas quince pesetas tres céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo ae mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por 10 que, de conformidad con e) Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Caralps (Gerona)», por su presupuesto de ejecución por contrata de seiscientas noventa y nueve mil trescientas quince pesetas con tres céntimos, de las que son a cargo del Estado seiscientas veintinueve mil trescientas ochenta y tres pesetas con cincuenta y tres céntimos, que se abonarán en tres anualidades. .
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de abastecimiento de agua de Artieda y Sansoain (Navarra).
Por Orden ministerial de siete de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de agua de Artieda y Sansoain (Navarra)», por su presupuesto de contrata de setecientas nueve mil cincuenta pesetas con noventa y nueve céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el comprQmiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de, mil novecientos cuarenta, diecisiete óe marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la 

Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública;
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por lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministró * de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de 
agua de Artieda y Sansoaín (Navarra)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de setecientas nueve mil cincuenta pese
tas con noventa y nueve céntimos, de las que son a cargo del 
E&tado seiscientas treinta y ocho mil ciento cuarenta y cinco 
pesetas con ochenta y nueve céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de conducción 
y distribución de agua para el abastecimiénto de Serveto 
(Huesca).

 Por Orden ministerial de tres de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
conducción y distribución de agua para abastecimiento de 6er- 
veto (Huesca)», por su presupuesto de contrata de quinientas 
setenta y seis mil treinta pesetas con cincuenta céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y diez de enero de mil novecierftos cincuenta y ocho.

4 Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
por lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Conducción y distri
bución de agua para el abastecimiento de Serveto (Huesca)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata oe quinientas se
tenta y seis mil treinta pesetas con cincuenta céntimos. 1e las 
que son a cargo del Estado cuatrocientas noventa y un mil no
vecientas noventa pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, que 
se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de ¡as obras de la segunda 
ampliación de la conducción de aguas para abasteci
miento de Espinosa de los Monteros (Burgos).

Por Orden ministerial de veinte de febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de segunda ampliación de la conducción de aguas para abaste
cimiento de Espinosa de los Monteros (Burgosfc>, por su pre
supuesto de contrata de seiscientas siete mil setecientas sesenta 
y siete pesetas con noventa y un céntimos, habiendo suscrito el , 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez 
de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se. han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis-

*

-puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de /la 
Ley de Administración y Contabilidad de la. Hacienda Pública, 
por lo que. de conformidad, con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de la «Segunda ampliación: 
de la conducción de aguas para abastecimiento de Espinosa de 
los Monteros (Burgos)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de seiscientas siete mil setecientas sesenta y siete pe
setas noventa y un céntimos, de las que son a cargo del Estado 
quinientas cuarenta y seis mil novecientas noventa y una pe
setas cort doce céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de abasteci
miento de agua de Traspinedo ( Valladolid).

Por Orden ministerial de veintiséis de enero de mil nove* 
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de abastecimiento de agua de Traspinedo (Valladolid)», 
por su presupuesto de contrata de quinientas cuarenta mil no
vecientas noventa y nueve pesetas con sesenta céntimos, habien
do suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxi
lios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido toaos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
por lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, «

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de 
agua de Traspinedo (Valladolid)». por su presupuesto de eje
cución por contrata de quinientas cuarenta mil novecientas no
venta y nueve pesetas con sesenta céntimos, de las que son a 
cargo del Estado cuatrocientas ochenta y seis mil ochocientas 
noventa y nueve pesetas con sesenta y cuatro céntimos, que se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de abasteci
miento de aguas de Fuentesaúco (Zamora).

Por Orden ministerial de diecisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de abastecimiento de 'aguas de Fuentesaúco (Zamora)», 
por su presupuesto de contrata de un millón cuarenta y un mil 
cuatrocientas sesenta y siete pesetas con ochenta y siete cén
timos. habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el com
promiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos* cin
cuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos
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por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de 
aguas de Fuentesaúco (Zam ora)», por su presupuesto de eje
cución por contraía de un millón cuarenta y un mil, cuatro
cientas sesenta y siete pesetas con ochenta y siete céntimos, 
de 'las que son a cargo del Estado novecientas veintitrés mil 
trescientas seis pesetas con diecinueve céntimos, que se abona
rán en tres anualidades.

Asi lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,,

JORGE VIGON SUERODIAZ

D EC R ETO  de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de ampliación 
del saneamiento de Venta de Baños ( P alencia).

Por Orden ministerial de veintitrés de octubre de mil .nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de ampliación del saneamiento de Venta ae Baños (Pa- | 
lencia)», por su presupuesto de contrata de un millón ciento | 
treinta y ocho mil veintiocho pesetas con setenta y dos céntí- • 
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado, el compro- ! 
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo I 
de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; por lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del «Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Ampliación del sanea
miento de Venta de Baños (Palencia)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón ciento treinta y ocho mil 
veintiocho pesetas con setenta y dos céntimos, de las que son 
a cargo del Estado un millón veinticuatro mil doscientas vein
ticinco pesetas con ochenta y cinco céntimos, que se abonarán 
en cuatro anualidades. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANC ISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ '

D EC R ETO  de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de sanea
miento de Salas de los Infantes (Burgos).

Por Oraen ministerial de treinta de octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «P ro
yecto de saneamiento de Salas de los Infantes (Burgos)», por 
su presupuesto de contrata de setecientas setenta mil novecien

t a s  cinco pesetas con noventa y seis céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta. diecisiete de marzo ae mil novecientos cincuenta y diez 
de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha Incoado el oportuno expediente para ,1a ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en. 
cuya tramitación se fian cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo «dis-~ 
puesto en loe. artículos cuarenta y  nueve y sesenta y siete de

la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado,.a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
pura celebrar la subasta de las obras de «Saneamiento de Salas 
de los Infantes (Burgos)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de setecientas setenta mil novecfenias cinco pesetas 
con noventa y seis céntimos, de las que-son a cargo del Estado 
trescientas ochenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y dos 
pesetas con noventa y ocho céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANC ISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODLA.Z

D E C R E TO  de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de  abasteci
miento de agua de Vitoria del H enar ( Valladolid).

«-Por Orden ministerial de treinta de octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «P ro 
yecto de abastecimiento de agua de Viloria del Henar (Vallan 
dolid)», por su presupuesto de contrata de se.scientas cuarenta 
y dos mil seiscientas ochenta y aos pesetas con treinta y seis 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento int 'red ijo  r. com
promiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil 
novecientos qincuenta1 y diez de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; por lo que, de conformidad con er Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras ae «Abastecimiento de 
agua de Viloria del Henar (Valladolid)». por su presupuesto 
de ejecución por contrata de seiscientas cuarenta y dos mil 
•seiscientas ochenta y dos pesetas con treinta y seis céntimos, 
de las que son a cargo del Estado quinientas setenta y ocho 
mil cuatrocientas catorce pesetas con doce* céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

D E C R E TO  de 14 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza la modificación de las anualidades fijadas para el 
abono de las obras de construcción del trozo cuarto de 
la Sección de Sort al Collado de Cantó, de la carretera 

. comarcal de Seo de Urgel a Sort, que se ejecutan por 
convenio con el Servicio M ilita r• de Construcciones.

Tramitado £  expediente de modificación de ias anualida
des fijadas para la construcción del trozo ouarto de la carre
tera comarcal ciento cuarenta y sets «De Seo de Urgel a Sort», 
sección, de Sort al Collado de Cantó (provincia de Lérida) y  
dé autorización a la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales para convenir con el Servicio Militar de Cons
trucciones la ejecución de las obras del trozo primero de di
cha sección, favorablemente informado .por la intervención 
General de la Administración del Estado; de conform’dad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las anualidades fijadas por Decreto de 
veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y siete para 
abono de las obras de construcción del trozo cuarto de la sec- 
ción de Sort al Collado de Cantó de la carretera comarcal de 
Seo de Urgel a Sort (provincia de Lérida), quedan modifi
cadas en la forma que se indica en el cuadro que acompaña 
al presente Decreto.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales para convenir con el Servicio 
Militar de Construcciones la ejecución de las obras del trozo 
primero de la expresada sección y carretera, sobre la base del 
proyecto aprobado por Decreto de trece de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis con dos anualidades para el abono 
de dichas obras; de un millón de pesetas, la de mil novecien
tos cincuenta y ocho, y de dos millones setecientas ochenta 
y cinco mil setecientas dieciséis pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos, la de mil novecientos cincuenta y nueve, s!endo am
bas abonables con cargo a la sección séptima, capítulo sexto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto cuarto, del vigente 
Presupuesto de Gastos generales del Estado.

El convenio habrá de establecerse en forma análoga a la 
autorizada por Decreto de uno de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete para la ejecución de las obras del trozo 
cuarto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

C u a d r o  c o r r e s p o n d ie n t e  a l a  m o d if ic a c ió n  de  l a s  a n u a l id a d e s

FIJADAS P ARA LA CONSTRUCCIÓN DEL TROZO CUARTO DE LA SECCIÓN DE
S o r t  a l  C o l l a d o  de C a n t ó , de la  c a r r e t e r a  c o m a r c a l  146 «De S e o  

de U r g e l  a S o r t »  ( p r o v i n c i a  de L é r i d a )

A N U A L I D A D E S

Autorizadas por Decreto de 23
de agesto de 1957 (BOLETIN Que se fijan por el presente 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 Decreto 

de septiembre de 1957)

- A ñ o s
Importe de 

la anualidad

Pesetas

A ñ o s
Importe de 

la anualidad

Pesetas

1957 1.500.000.00 1957 1.500 000.00
1958 5.000 000.00 1958 4.000.000.00
1959 1.085.533.32 1959 2.085.533,32

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican diversas 
obras.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «Carretera comarcal de Alcorcón a Plasencia. 
Reparación y acondicionamiento de los kilómetros 12 al 14 
y 21 al 24. provincia de Madrid», al mejor postor. Sociedad 
Española de Contratas. S A., que se compromete a ejecutarlas 
por la cantiaad de 624.488.80 pesetas, siendo el presupuesto d? 
contrata de 749.915 pesetas, y con arreglo a las cond.ciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958.—El Director general, P. G Or
maechea.

*  •  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «Carretera comarcal de Toledo a Mérida, por 
Guadalupe, riego asfáltico entre los puntos kilométricos 65,474 

■ al 71.000 y 138 565 al 140 000 y rectificación cr trazado entre 
los puntos kilomé'ricos 53.300 y 53.600. provincia de Toledo», 
al mejor postor, don José Gil Domínguez, que se compromete

a ejecutarlas por la cantidad de 680.483 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 747.783,83 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta, contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958.—El Director general. P. G Or
maechea.

•  *  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación del firme con macadam y doble rie
go asfáltico de los kilómetros 46.162 y 47.500 de la carretera 
comarcal de Almansa al Grao de Gandía, por Aibaioa. v pun
tos kilométricos 52,000 al 54,000 de la carretera comarcal de 
Villena a Alcudia, provincia de Valencia», al mejor postor, don 
Manuel Piñol Mallol, que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 749.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 749.999.33 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cidas para esta contrata.

Madrid, 29 ae octubre de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

♦ *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Acondicionamiento entre los puntos kilométricos 
52,198 y 54.400 de la carretera comarcal de Barcelona a Valls 
(Sección de Barcelona a Santa Cruz de Calafell). provincia de 
Tarragona», al mejor postor, don Juan Rosell Navario. que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 748.452,92 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 748 452.92 pesetas, v con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general, P. G Or
maechea.

0 0 0

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitiva menté 
las obras de la «Carretera comarcal de Segovia a Aranaa de 
Duero, pobie riego superficial asfáltico en los kilómetros 21.000 
al 22.500 y acopio, inversión de piedra, y doble riego superficial 
asfáltico entre los puntos kilométricos 22.500 y 24.854; provincia 
de Segovia», al mejor postor, don Miguel Illanas Sanz, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 739.500 peéetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 749.797,52 pesetas, v con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

0 0 0

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adludicar definitivamente 
las obras de la «Carretera comarcal 623 de León a Villablino, 
bacheo con emulsión de los kilómetros 1 al 33 y riego con 
betún fluido de los kilómetros 11 y 30. en el tramo de León 
a Caboalles; bacheo con emulsión de los kilómetros 1 al 10 y 
30 al 49. y riego con betún .flúido de los kilómetros 30. 31. 32, 
47, 48 y 49 del tramo de la Magdalena a Belmonte, y bacheo 
con emulsión de los kilómetros 1 al 11 y riege con betún flú:do 
de los kilómetros 6, 7 /8  y 9 del tramo de Piedrafita a Pajarón, 
provincia de León», al mejor postor, don Bartolomé Sánchez 
Sánchez, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
748.111,11 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 749.992.28 
pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas para esta 
contrata.

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de Reparación del firme con un recargo de Diedra 
machacada y riego de betún fluidificado entre los puntos kilo
métricos 0.451 al 7.551 de la carretera local de Ubeda a Villa
manrique. provincia de Jaén», al mejor postor, don Luis Lar- 
tír.ez Martínez, que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 742 462.88 pesetas, siendo el presupuesto ae contrata de 
749.962.50 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

*  - *  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de airosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de ((Reparación del firme con riego de betún asfál-
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tico entre ios puntos kilométricos 8,000 al 12.742. 26,000 al 26,990 
y 51,000 al 55,000 de la carretera nacional de Badajoz y Zafra a 
Huelva (Sección de San Juan del Puerto a Cáceres), provincia 
de Huelva», al mejor postor. Gines Navarro e Hijos, S A. que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 654.975 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 750.000 pesetas, y con 
arreglo a «las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 ae octubre de 1958—El Director general. P. G Or- 
maechea.

*  *  *

Esta Dirécción General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958/ ha resuelto adjudica) definitivamente 
las obras de la «Carretera loca] de Peñafiel a Dueñas. Repa
ración con macadam entre loq puntos kilométricos 24,000 
al 31.000 y 4232U ai 49.3tu nv\.r ae Valsac.o iti» al mejor 
pcstor. don Alejandro Alonso Sanz, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 71ü.Uv0 pesetas, s.tndo el presu
puesto de contrata de 749.998.37 pesetas, y con arreglo a las 
condicicnes establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 ae octubre de '958 —El Director general. P. Q Or- 
maechea.

• * •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «Carretera nacional dp Tarragona a San Se
bastián y Eilbao. Recargo de piedra machacada y doble riego 
de betún kilómetros 36.000 al 38,250. provincia de Vizcaya», al 
mejer pcstor, don Pedro María Mariscal Zabala que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 683.012,30 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 749.857,50 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta' contrata.

Madrid. 29 ae octubre de 1958.—El Director general, P. G Or- 
maechea.

*  *  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar, definitivamente 
las obras de la «Carretera local de Topo a Castronuevo. Repa
ración del firme con macadam ordinario y arreglo de paseos 
y cunetas entre lo^ puntos «irmétri"os 0 000 al 8 000 provincia 
dé Zamora», al mejor postor, don Vicente Fernández del Estal, 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 656.000 
pesetaB siendo el oresunursto de contrata de 749 892 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 29 ae octubre de 1958 —El Director general. P. G Or- 
m&echea.

»  # *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «Carretera nacional de Palencía a Santander 
Sellado del firme con cut-back y arreglo de explanación en los 
kilómetros 11, 19. 20 26. 29 36, 37 41 42. 46.. 47. 48. 59. 101. 
108 109, 110 .y 115. provincia de Palencia» al mejor postor, 
don Pablo Guaza Pastor,' que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 734.045 50 pesetas siendo el presupuesto de con
trata de 749.995,50 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
bleadas' para esta contrata

Madrid, 29 de octubre de 1958 —El Director general. P. O Or- 
maechea*

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial
de 9 de ágosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «Carretera comarcal de Salamanca a Medina 
de Ríoseco. por Toro kilómetros 10 al 12900 y 15 al 16. y 
carretéra local de Salamanca a Fermoselle. kilómetros 0.380 al 
2.310 v 3.8Ó0 al 7 000 segundo riego con betún asfáltico, pro
vincia de Salamanca» al mejor postor don Éruno Beltrán 
Satué, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
674.540.15 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 749.995 50 y con arreglo a las condiciones establecidas para 
esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958.—SI Director general* P. G Or- 
maechea.

>  ' e •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9. de agosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obraa .de «Reparación y acondicionamiento con riego asfál
tico semi-profundo en dos capas, entre los puntos kilométricos

382 y 386 de la carretera nacional de Badajoz a Valencia por 
Almansa. provincia de Albacete, al mejor postor, don Agustín 
López Iranzo. que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 689.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
742.071,54 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata.

Madrid. 29 ae octubie de 1958—El Director general, P. 3  Or- 
maechea.

• # •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de, 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de las «Carreteras: de Barraco «Alberche* a Béjar. 
Sección de Barco al Puerto del Pico, kilómetros 36 652 al 42 500, 
y carretera de Avila a Talavera de la Reina, kilómetros 66.330 
al 68,500 Reparación con primer riego superficial con alquitrán 
y betún, provincia de Avila», al mejor pcstor. don Eusebio Sán
chez Mateos, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 749.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 749.982 49. y con arreglo a las condiciones establecidas para 
esta contrata.

Madrid, 29 de octubre de 1958 —El Director general. P. O Or- 
maechea.

0 0 0

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de las «Carreteras, comarcal de A randa de Duero 
a Palencía. kilómetros 19,000 al 35 000: comarcal de Aranda de 
Duero a Salas de los Infantes kilómetro 31 al 42: local de 
TresD&derne a Mercadillo. kilómetros 22 000 al 27.000; Tresoa- 
derne a Mercadillo a Arceniega, kilómetros 1 al 10: Mercadillo 
a Arceniega. kilómetros 14 al 16. y local de Sale aña a Masa, 
kilómetros 70.128 al 71,900. Reparación del firme. Provincia de 
Burgos, al mejor postor, don Éutimio de las Heras de la Cal, 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 748.887 pe
setas. siendo el presupuesto de contrata de 749 358 77 pesftaa, 
y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 29 de octubre de '958 —El Director general, P. G Or* 
maechea. <

0 0 0

E«sta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación del firme con inversión de pirdra 
machacada, bacheos y sobreriego con betún, entre los punto» 
kilométricos 8.026 y 10.584. 10. 584 y 12 000. 18 500 y 20.215 de 
la carretera nacional de Moneada a Tamisa provincia de Ear- 
celona». al mejor postor. Bilbaína de Firmes Es^ecia’es. 8 A., 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 740 000 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 749.922.20 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958—El Director general. P. G Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 ha resuelto adjudica^ definitivamente 
las obras de «Reconstrucción de explanación y reparación del 
firme en diversos trayectos entre los puntes kilométricos 0 000 
y 21.000 de la carretera local de Villafranca de los Parres a 
Palomas provincia de Badajoz», a) mejor postor don Fran
cisco Gallardo Martín que se compromete a ejecutarlas poj la 
cantidad de 742 000 pesetas siendo el presupuesto de contrata 
de 749.901.20 oesetas v con arreglo a las* condiciones estable
cidas para esta contrata.

Madrid. 29 ó» octubre de 1958—El Director general. P. G. Or- 
maechea,

0 0 0

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación de exp’enación y firme de 714 me
tros lineales del kilómetro 16 kilómetros 16. 17 18 19. 26 27, 
28. 36 37 y 286 metros lirea’es del'ki’ ómetro 38 de la carretera 
local de la de Córdoba a Almadén a Pnzoblanco. por Villaharta, 
provincia de Córdoba», al mejor costor. don Jesús Ortuño 
Caballero que ae compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
877.000 peseta», siendo el presupuesto de contrata de 737 270 75 
pesetas y con arreglo;» las condiciones establecidas para esta 
contrata.

Madrid, 29 de octubie de i968.—El Director general, P. G. Or- maechea.
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Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación con betún asfáltico entre los puntos 
kilométricos 191 al 194,400 de la carretera nacional de Córdoba 
a Almería, por Jaén (Vilches a Almería), provincia de Gra
nada» al mejor postor, don Juan Félix Surigue. que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 745.999 pesetas, siendo 
el, presupuesto de contrata de 749.998.72 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958 —El Director general, P. G Or- 
maechea.

* * 

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación y acondicionamiento entre los puntos 
kilométricos 39,000 al 42.000 y 89.000 al . 93 000 de la carretera 
nacional de Trujillo a Portugal, por Valencia dé Alcántara 
(Cáceres a Portugal, por Valencia de Alcántara), provincia de 
Cácercs». al mejor postor, don Francisco de Tapia García, que 
se compromete a ejecutabas por la cantidad de 716.826.76 pe
setas. siendo el presupuesto de contrata de 746.694,54 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958 —El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «Carretera leeal de Budia,al Robledal.de Pas- 
trana. Reparación de explanación y firme con riego asfáltico 
de los kilómetros 1 al 12. provincia de Guadalajara». al mejor 
postor, don jesús Vereda Librfro. que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 749 995 74 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata dr 749.995.74 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 29 ae octubre óe 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• # •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 9 de agosto de .958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Acopios de piedra machacada para conservación 
de1 fifme. incluso su empleo en rfcargos, en los kilómetros 10 750 
al 17 de la carretera local de Puerto de Santa María a Chi
pión a. por Rota Sección de Rota a Chiplona, provincia de
Cádiz» al mejor postor, don Pfdro Llopis Poquet. que ae com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 621 000 pesetas siendo 
•1 presupuesto de contrata de 749 685 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas'para esta contrata.

Madrid. 29 de octubre de 1958.—El Director gerieral, P. G. Or
inase he*.

C onfederación H idrográfica del Júcar  

Primera fase:

Proyecto de elevación principal desde el embalse de Cherta 
hasta la cota del canal bajo y embalse conjugado de '•egula- 
clón diaria.

Proyecto general de canal principal bajo y proyectos de trar 
mos parciales del mismo.

Proyectos de los embalses reguladores* del caudal del canal 
principal bajo.

Proyecto de las estaciones de bombeo secundarias y de las 
centrales hidroeléctricas de recuperación de energía en el mis
mo canal.

Proyecto de canales secundarios, redes de acequias v des
agües piincipales.

Segunda fase:

Proyecto de ampliación de la elevación principal desde el 
embace de Cherta hasta la cota origen del canal bajo para 
caudales del canal alto.

Proyectos de elevaciones de Restell y de San Mateo.
Proyecto general del canal principal alto y proyectos le trar 

mos parciaies del mismo.
Proyectos de los embalses reguladores del caudal del canal 

principal alto.
Proyectes de las estaciones de bombeo secundarias y de las 

centrales hidroeléctlcas de recuperación de energía en el canal 
alto.

Proyectos de canales secundarios, reues de acequias y des
agües del canal alto.

C onfederación  H idrográfica del P irineo O rien ta l 

Primera fase:

Proyecto de elevación principal desde el embalse de Cherta 
hasta la cota de arranque del canal bajo y embalse conjugado 
de regulación diaria.

Proyecto general del canal principal bajo y proyectos de 
tramos pardales del mismo.

Proyectos de embalses reguladores del caudal del canal prin- 
dpal bajo.

Proyecto de las estaciones de bombeo secundarias y centrales 
de recuperación de energía hidroeléctrica del canal principal 
bajo.

Proyectos de canales secundarios, acequias y desagües del 
canal bajo.

Segunda fase: ;

Proyectos de elevaciones de Pratdip y Francolí.
Proyecto general del canal principal alto y proyectos de los 

tramos parciales del mismo. 3 »
Proyecto de los embalses reguladores ael caudal del canal 

principal alto.
Proyectos de las estaciones de bombeo secundarias y de las 

centrales hidroeléctricas de recuperación de energía del canal 
principal altó.

Proyectos de canales secundarlos, redes de acequias y des
agües del canal alto.

2.o En los proyectos a redactar por las tres Confederacio
nes se tendrán presentes las normas que fijen los informes 

¡ agronómicos sobre las zonas regables y los informes geológicos 
sobre la naturaleza del terreno en que tengan que situarle las 
distintas obras. 1

3.° Tanto en la zona de la n argén derecha como en la de 
la izquierda! los proyectos se redactarán en el debido orden 
para que las obras puedan realizarse de modo que permita po
ner en explotación progresiva el regadío a partir del or.gen, 
de aquéllas debiendo hacerse la previsión del caudal suficiente 
para abastecimiento de poblaciones.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. S£. Ministro 
digo a W . 83. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W  SS. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral.

Sres. Ingenieros Directores de las Confederaciones Hidrográfi
cas del Pirineo Oriental, Ebro y Júcar.

R E S O L U C IO N  de la Dirección G eneral de Obras H i
dráulicas por la que se aprueba el «Plan de desarrollo  
de los proyectos de aprovecham ien to  de aguas del Bajo  
Ebro».

Examinados los anteproyectos e informe del «Pl n de apro
vechamiento de aguas elevadas del Bajo Ebro en riegos y abas
tecimiento en el litoral levantino», que redactados por el per
sonal técnico de las Confederac ones del Júcar. Ebro y Pirineo 
Oriental remite el Presidente de la Comisión Coordinadora, 
y teniendo presente cuanto se expone en ios consiaerandos de 
la no'a de la Sección de Estudios y Proyectos de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Minis
tros, ha resuelto:

1.° Aprobar el siguiente «Plan de desarrollo de los pro
yectos de aprovechamientos de aguas del Bajo Ebro»:

C om isión del Bajo Ebro

Anteproyecto general del sistema de aprovechamientos de 
aguas del Baio Ebro. siguiendo las normas establecidas en los 
considerandos anteriores.

C onfederación H idrográfica del Ebro

Proyecto de embalse y saltos de Cherta.
Proyecto de embalse y salto de García.
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se amplia 
la declaración de «interés nacional» a las instalaciones 
de fabricación de acero y de descobrización de cenizas 
de piritas, a «Siderurgia Industrial Cía Ibérica. S. A.»

«Siderurgia Industrial. Cía. ibérica, S A.» fué declarada de 
«Uteiés nacional» por Decreto de veintiuno de octubre le mil 
novecientos cincuenta y cinco, para sus actividades de obten
ción de arrabio a partir de cen:zas de piritas.

La fabricación de acero partiendo del, arrabio líquido, nueva 
actividad de la citada Empresa, forma una unidad integral de 
producción y presenta indiscutibles ventajas de orden económi
co al mismo tiempo que permite obtener aceros de calidad, de 
que tan necesitada se encuentra la industria nacional.

Por otra parte, la recuperación de cobre como subproducto 
del tratamiento de las cenizas de piritas para la obtención de 
arrabio y acero tiene gran interés, por cuanto aportará al mer
cado nacional cantidades sustanciales de una primera materia 
muy solicitada.

Por estas razones, vista la solicitud de la entidad «Siderur
gia Industrial Cía. Ibérica. S. A.», con objeto de que sea decla
rada de «interés nacional» para la fabricación de acero y des* 
cobrización de piritas; cumplidos los trámites reglamentarios 
exsgidos por la Ley de veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve y Decretos complementarios de diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete de noviembre* 
de mil novecientos cincuenta y dos; a propuesta deP Ministro 
de Industria, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

O I S F O M O O :
Articulo primero.—A los efectos de aplicación del Decreto 

de siete de rtoviembre de mil novecientos cincuenta y dos. se

declara de «interés nacional» la industria de fabricación de 
acero y de descobrización de cenizas de piritas de la Empresa 
«Siderurgia Industrial Cía. Ibérica. S. A.», domiciliada en Bar
celona

Artículo segundo.—Se le concede a dicha Empresa el oenefl- 
c í q  de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalación, cuya facultad podrá ejercitar en un plazo de cin
co años.

Artículo tercero.—Se le concede igualmente «1 beneficio de 
reducción del cincuenta por ciento de los impuestos de que se 
hace .mención en el artículo octavo del Decreto de siete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—También se concede a dicha Entidad el 
beneficio de exención total de derechos arancelarios, de acuer
do con lo que se dispone en los artículos décimo y undécimo 
del Decreto citado.

Artículo quinto.—El plazo de aplicación de los beneficios se
ñalados en los artículos tercero y cuarto finalizará en la misma 
fecha que el correspondiente á la primera declaración ie  «in
terés nacional», otorgada por Decreto de veintiuno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco a dicha Sociedad.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Industria y de Ha
cienda se dictarán las disposiciones oportunas para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto y cuanto se refiere 
a la intervención estatal que previenen el artículo tercero ae 
la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, y el artículo quinto del Decreto de diez de febrero 
de mil novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocha

, FRANCISCO FRANCO

El Ministro <3e Industria 
JOAQUIN PLANELL RIERA

M I NI S TERI O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 5 de noviembre de 1958 por la que se c o n
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del Gru
po B a favor de « Viajes Stouc», con domicilio en Puer
to de la Cruz (Tenerife), y dependencia de la Agencia 
del Grupo A « Viajes Baixas, S. A.».

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la
solicitud presentada f>;>r Don Klas Góran Teobald Liljestrom,-y

Resultando que en escrito de 20 de agosto de 1958. acompa
ñado de la documentación oportuna, solicitó la concesión del 
título de Agencia de Viajes del Grupo B;

- Resultando que efectuadas ias comprobaciones pertinentes 
la Dirección General del Turismo, es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del título-licencia so
licitado;

Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demés preceptos 
de general y pertinente aplicación;

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos tercero y quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942 para otorgar el título de Agencia de Viajes del 
Grupo B. por lo que procede señalar las condiciones precisas 
para el ejercicio de las actividades propias de esta clase de 
Agencias, que se establecen en el artículo sexto de la misma dis
posición.

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer;
Primero. Se concede a la Empresa «Viajes Stouc», domici

liada en Puerto de la Cruz, isla de Tenerife. Cañarlas (calle 
Valois. «Residencia Florida»), para servir de intermediaria en
tre la Agencia de Viajes del Grupo A «Viajes Baixas. S A.», 
de Barcelona, y el público el título-licencia de Agencia de Via
jes del Grupo B. con el número treinta y nuev%e de orden, en 
la forma que se señala en esta disposición, a fin de que pueda 
ejercer las actividades que le están reserva-das a esta clase 
de Agencias por la legislación vigente.

Segundo. Para la expedición del expresado título-licencia 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de esta

Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá cons
tituir en el Banco de España o Caja General de Depósitos una 
fianza de diez mil pesetas en metálico o valores del Estado, 
a la disposición de la Dirección General del Turismo y afecta 
a las resultas de su actuación.

Tercero. La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta la 
cantidad señalada en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieran hecho efectivas.

Cuarto Una vez haya sido c o n s t it u í  la fianza, la Direc
ción p-eneral del Turismo, en cumplimiento de la presente Or
den. expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público 
en las Oficinas Centrales de la Empresa.

Quinto. En todo acto que realice, así como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar 
en forma destacada, como único título, el de «Viajes Stouc», 
y como subtítulo el de «Agencia de Viajes», poniendo en for
ma menos destacada, pero perfectamente legible, lo siguiente; 
«Título número treinta y nueve de Orden del Grupo B como 
Intermediaria entre la Agencia de Viajes del Grupo A «Viajes 
Baixas S. A.», y el público, según Decreto de 19 de febrero 
de 1942 obtenido por Orden ministerial de .....  (B. O  )».

Sexto. Cualquier modificación que se pretenda introducir 
en la Empresa como cambio de la persona o personas que ri
jan 19 Empresa de ios locales en que actúe, disminución o 
aumento de los elementos materiales afectados al cumplimien
to del servicio turístico, apertura, traslado o cierre de la Casa 
Central, la reforma de los estatutos sociales, en su caso*, y. en 
general, cualquier variante que altere las circunstancias base 
de esta concesión, deberá comunicarse previamente a la Direc
ción General del Turismo para su autorización y anotación en 
el Registro d-° Agencias de V ajes.

Séptimo. Este título de Agencia de Viajes podrá ser revo
cado si la Empresa Incumple alguno de los requisitos conteni
dos en el Decreto de 19 de febrero de' 1942 y normas para su 
aplicación, y previa formación de expediente, por la Dirección 
General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
-efectos '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1958.—P. D., Jdsé Luis Villar 

Palási x

limo. Sr. Director general del Turismo. •
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

ncral de Justicia por la que se 
anuncia cqncurso de traslado en
tre Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal de cualquier categoría pa
ra cubrir las vacantes en los Juz
gados Municipales que se rela
cionan.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 60, en relación con el 14 del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
27 de abril de 1966, se anuncia a concur
so de traslado entre Auxiliares de la Jus
ticia Municipal de cualquier categoría que 
se hallen en servicio activo o estén en 
situación de excedencia voluntaria y ten
gan concedido el reingreso paia la provi- 
slón de las plazas actualmente vacantes 
en los Juzgados que a continuación so re
lacionan:

Juzgados Municipales Plazas

Córdoba número 2 ...................... 1
Cuenca ............................................. 1
Elche (Alicante) .......................... 1
Gandía (Valencia) ...................... 1
Hellín (Albacete) .........................  1
Logroño .%........................................  1
Mérida (Badajoz) ...................... 1
Ronda (Málaga) .......................... 1
Sevilla número 1 .......................... 1
Tortosa núm. 2 (Tarragona) ... 1
Valdepeñas (Ciudad Real) ......  1
Yecla (Murcia) .............................  1

Los Auxiliares que desen tomar parte 
en este concurso elevarán sus instancias 
al Ministerio, las cuales deberán tenter en
trada en el Registro General de la Subse
cretaría dentro del plazo de diez días na
turales. a partir del siguiente a su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expresando en las misrñas las 
vacantes que aspiren, numeradas corre
lativamente por el orden de preferencia 
que establezcan.

Los funcionarios destinados en las Is
las Canarias, Baleares o Marruecos po
drán cursar sus peticiones por telégrafo, 
sin perjuicio de remitir las instancias por 
correo.

Los que sean designados para alguna 
de las plazas que soliciten no podrán 
concursar nuevas vacantes hasta trans
currir un año desde la fecha de su pose
sión en aquéllas.

Madrid, 31 de octubre de ,1958.—EÍ Di
rector general, Esteban Samaniego.

ORDEN de 18 de noviembre de 1958 
por la que se convocan oposicio
nes restringidas a la Rama de 
Tribunales del Cuerpo de Oficia
les de la Administración de Jus
ticia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 10 de la Ley de 
22 de diciembre de  1955 y de conformi

dad con lo establecido en las disposicio- 
nes orgániw^* vigentes,

Este Ministerio acuerda convocar opo
s ic io n e s  entre Auxiliares de la Adminis

tración de Justicia para proveer veinti- 
cihco plazas de Aspirantes a la Rama de 
Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, con el fin de 
cubrir las vacantes existentes y las que 
en lo sucesivo se vayan produciendo.

La oposición se regirá por las siguien
tes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en las 
mismas los Auxiliares de la Administra
ción de Justicia que lleven al menos dos 
años de servicios efectivos el día que ter
mine el plazo para la presentación de so
licitudes, ya se encuentren en la actua
lidad excedentes o en servicio activo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones presentarán su instan
cia en el Registro General de la Subse
cretaría de'este Ministerio dentro del pía* 
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día en que se publique esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E S T A D O * .  Toda solicitud vendrá 
acompañada del recibo de haber abona
do en la Sección tercera de la Dirección 
General de Justicia la cantidad de cien
to veinticinco pesetas en concepto de de
rechos de examen. Esta suma será de
vuelta a los opositores que no sean admi
tidos a la práctica de loa ejercicios.

Tercera.—Transcurrido que sea el plazo 
de presentación de solicitudes, este Minis
terio publicará en ©1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las relaciones de aspiran
tes que hayan sido admitidos y excluidos 
a la práctica de los ejercicios de la opo
sición. „

Cuarta.—El Tribunal c e n s o r  de estas 
I oposiciones actuará en Madrid y será do- j  signado por el Ministerio de Justicia, es

tando integrado por un Magistrado del 
! Tribunal Supremo o un Magistrado de 

término con destino en Madrid, que lo 
presidirá, y como Vocales, con voz y voto, 
figurarán el Letrado Jefe de la Sección 
de Oficiales, un funcionarlo de la Carre
ra Fiscal de la tercera a la 'quinta cate
gorías. un Secretario de la segunda o ter
cera categoría de la Rama de Tribunales 
y un Oficial de la misma Rama de pri
mera o segunda categoría, todos ellos con 
destino en esta capital.

Las funciones de Secretario serán ejer
cidas por el Letrado Jef© de la Secciin 
de Oficiales, siendo sustituido cuando 
fuere procedente por el Oficial de la Ad
ministración de Justicia, 

fel Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello a 
la Dirección General de Justicia: no po
drá actuar con menos de tres miembros 
y sus resoluciones se adoptarán por ma
yoría de votos de los asistentes.

De cada sesión que el Tribunal celebre 
• se levantará acta por el Secretario, que 

será leída al comenzar la sesión siguien
te, y hechas, en su caso, las rectificacio
nes que prpeedan, se autorizará con la 
firma del Secretario y el "isto bueno de 
qu'en presida, 

i Quinta.—El Tribunal censor anunciará
1 en «1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

el local, dia y hora an que se ha de ve
rificar el sorteo de los opositores para 
determinar el orden con que han de ac
tuar en los ejercicios.

La relación, con el resultado del sorteo, 
se expondrá en el tablón de edictos donji© 

. el Tribunal celebre sus sesiones, autori
zada por el Secretario con ei visto bueno 
del Presidente.

Tanto la fecha como la hora y lugar 
del comienzo del primer ejercicio se anun
ciarán, al menos, con quince días de antew 
lación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E8TADO.

Sexta.—Los ejercicios de la oposición 
será dos: el primero, práctico, y el segun
da  escrito.

El primer ejercicio consistirá etf'tram k 
tar la materia o materias comprendida* 
en un tema sacado a la suerte, cuyo su
puesto facilitará el Tribunal a los oposi^ 
toree.

Par* la práctica de este ejercicio se 
dispondrá de tres horas, durante cuyo 
tiempo permanecerán incomunicados y vi
gilados por uno o más miembros del Tri
bunal, pudiendo utilizar t e x t o s  legales 
adecuados, que n o  contendrán comentar 
rio alguno. Este ejercicio se realizará por 
grupos de opositores y cada uno aportará 
su correspondiente máquina de escribir. 
Una vez transcurrido el tiempo señalada 
el opositor cerrará su ejercicio en un so
bre, que firmará juntamente con el Vo
cal a quien se entregue.

Cada opositor leerá ©1 trabajo que hu
biere realizado cuando para ello fuere lla
mado, quedando el ejercicio en poder del 
Tribunal

Una vez concluido el acto público de la 
lectura de este ejercicio, ca'tia día el Tri
bunal, en sesión secreta, votará la apro
bación o desaprobación de cada opóáitor 
e inmediatamente procederá a la califica
ción de los que resulten aprobados, para 
lo que cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de uno a siete puntos por la to
talidad del ejercicio: las puntuaciones se
rán sumadas, dividiéndose el total que 
resulte por el número de Vocales asisten
tes y es cociente corsMtuirá ’ a calif

El segundo ejercicio, escrito, consistirá 
en cóntestar en un plazo máximo de cua
renta minutos a dos temas sacados a Ta 
suerte, relativos uno a Organización de 
Tribunales y otro sobre Procedimiento 
civil y penal. Transcurrido el tiempo se
ñalado, el opositor cerrará el ejercicio 
en un sobre, oue firmaré junta",**'f-e o*m 
el Vocal a quien se entregue. Cada opo
sitor leeré, el trabajo que hubiere reali
zado, y. úna vez concluido r-i oúb1*- 
co de la lectura de este ejercicio, cada 
dia el Tribunal, en sesión secreta, votaré 
la aprobación o desaprobación de cada 
opositor e inmediatamente procederé a la 
calificación de los que resulten aprobados, 
para lo que cada miembro* del Tribunal 
podré conceder de uno a tres puntos por 
tema: sumadas las puntuaciones que sean 
y hallado el cociente de igual modo oue 
en el ejercicio práctico constituirá la ca- 

1 lifieación de este ejercicio.
Séptima.—T o d o s  los ejercicios serán 

eliminatprios y en cada uno de ellos exis- 
' tiré una sola convocatoria, y el opositor
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que dejare de comparecer cuando fuere 
llamado para actuar quedará decaído de 

 ̂ su derecho. Igualmente quedará decaído 
su derecho el opositor que no compa

reciere cuando fuere llamado a Ir. lectura 
del ejercicio.

No obstante lo dispuesto en ei párrafo 
anterior, si el opositor alegare alguna cau
sa que a juicio del Tnbunal .cea sufi
ciente para justificar la n< presentación, 
decidirá, según los casos, la fecha en 8que 
ha de practicarse el ejercicio o será leído 
por el opositor que designare el Presiden
te del Tribunal.

Octava.—La oposición no podrá comen
zar antes de haber transcurrido tres me
ses desde la publicación del programa de 
temas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, sin que pueda exceder de un 
año el tiempo comprendido entre la pu
blicación de esta convocatoria y la ini
ciación de los ejercicios.

Novena.—Terminados los ejercicios se 
sumarán los puntos obtenidos en los mis
inos por cada opositor, con el fin de fi
jar el orden con que han de figurar en 
la propuesta que el Tribunal elevará al 
Ministerio de Justicia para su aprobación, 
si proc°diere. juntamente con las actas de 
las sesiones celebradas Si dos o más opo
sitores tuvieran igual puntuación, se dará 
preferencia al de mayor edad.

En ningún caso podrá el Tribunal apro
bar ni proponer mayor número de aspi
rantes que el de plazas convocadas

Décima.—Será de aplicación a estas 
oposiciones, además de las normas de la 
convocatoria, las disposiciones contenidas 
en el Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concuisos. de 10 de ma
yo de 1957 y en el Reglamento Or^MTuen 
del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de J958.

ITURMENDI
*

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 19 de noviembre de 1958 

por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar tas oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Conta
dores del Estado.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos quinto y déci
mo de la Instrucción para las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Contadores del 
Estado, aprobada por Orden de 5 de ma
yo último, y vistas las prqpuestas de los 
respectivos Organismos y delegación de 
V. I., se ha servido designar para cons
tituir el Tribunal que ha di actuar en 
los ejercicios de la oposición convocada 
a don Rodrigo Baeza Pérez. Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo Pe:i- 
cial de Contabilidad del Estado. Presiden
te, en propiedad, y Vocales, en propiedad, 
don José Estrugo Estrugo. Catedrático de 
la Escuela Central Superior de Comercio; 
don Fernando Benzo Mestre, Inspector de 
Servicios de este Ministerio, y don Gre
gorio García Estefanía y don Modesto 

’ Ceferino Villasefior Miquel. Jefe de Ad
ministración de tercera clase y Jefe de

i Negociado de primera clase, respectiva- 
; mente, del Cuerpo Pericial de Contabili- 
i dad del Estado, y Secretario, sin voz ni 

voto, don Jesús María de Rosendo Antón, 
Contador Mayor, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Contadores 
del Estado, y suplentes, don Antonio Va
quero Márquez, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, Presidente, y Vocales, 
don José García Rives, Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comercio; 
don Juan Manuel Ruigómez Iza, Inspec
tor de Servicios de este Ministerio, y don 
Jesús Villarejo Ramos y don Ramón Hur
tado Sánchez, Jefe de Administración de 
tercera clase y Jefe de Negociado de pri
mera clase, respectivamente, del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado.

Lo digo - V. S. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1958.—rPor 

delegación, A. Cejudo.

Sr. Interventor general de la Administra
ción del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO de la Jefatura Provin

cial de Sanidad de Soria por el 
que se convoca concurso-oposi
ción para la provisión en propie
dad de una plaza de Oficial Ad
ministrativo Sanitario del Insti
tuto Provincial de Sanidad de 
esta capital.

Con autorización de la Dirección Gene
ral de Sanidad de fecha 13 de noviembre 
de 1958, se convoca concurso - oposición 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Oficial Administrativo, vacante 
en la plantilla del Instituto Provincial de 
Sanidad de Soria, dotada con el haber 
anual de 8.960 pesetas y demás emolu
mentos reglamentarios legalmente estable
cidos, con arreglo a las siguientes

B A S E S
1.» Los aspirantes deberán reunir las 

siguientes condiciones:
a) Ser español, tener cumplida la edad 

de veintiún i^ios, sin exceder de treinta 
y cinco, el día que finalice el plazo de 
admisión de,instancias.

b) Estar en posesión del título de Ba
chiller Universitario.

c) Hallarse igualmente en posesión del 
' diploma de Auxiliar Sanitario

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta y poseer 

buenos antecedentes político-sociales.
f) Tener cumplido el Servicio Social, 

en el caso de aspirantes femeninos, o. en 
su defecto hallarse exentas Hel mismo

g) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo • del Estado. Provincia o Munici
pio ni On?an;smo autónomo

h) No padecer defecto físico alguno ni 
enfermedad infectocontagíosa que le im-

] pida el normal desempeño de la función 
de dicha plaza.

2 a Las instancias, debidamente reinte
gradas. serán dirigidas al ilustrísimo se
ñor Jefe Provincial de Sanidad en el pla
zo de treinta días, contados a partir de 
la publ:cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y prew

sentadas en la Secretaría de dicho Cen
tro, haciendo constar en ellas que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exL 
gidas en la base primera de esta convo
catoria, referidas siempre a la fecha da 
expiración del plazo señalado, y acompeu- 
ñando además la cantidad de cien pese
tas en concepto de derechos de examen.

3.a Podrán acompañar asimismo los in
teresados cuantos documentos deseen ale
gar para acreditar méritos oup puedan 
ser tenidos en cuenta por el Tribunal en 
el presente concurso, entendiéndose por 
tales el desempeño de cargos similares 
en Organismos oficiales.

4.a Una vez transcurrido el plazo de 
presentación de instancias se procederá al 
examen de las mismas, declarando admi
tidos al concurso los aspirantes que re- 
unan las condiciones exigidas en la ore- 
sente convocatoria, lo que se hará públi
co en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADQ.

5.a Después de publicadas las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos se hará 
público asimismo por medio del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el Tribunal 
nombrado, que estará constituido por el 
Jefe Provincial de Sanidad, como Presi
dente. y dos Vogplcs designados entre 
Jefes de Sección en propiedad del Insti
tuto Provincial de Sanidad o entre Direc
tores de los Dispensarios de las Luchas 
Sanitarias de la Jefatura Provincial de 
Sanidad.

6.a Los ejercicios de examen tendrán 
lugar en el Instituto Provincial de Sa
nidad, en la fecha y hora oue oportuna
mente se anunciará, y consistirán en lo 
siguiente:

a) Escritura de copia a máquina du
rante cinco minutos, a una velocidad de 
200 pulsaciones por minuto.

b) Escritura al dictaco a máauina du
rante cinco minutos, a una velocidad de 
300 pulsaciones por minuto.

c) Escritura a mano, al dictado, de un 
párrafo elegido por el Tribunal.

dX Responder por escrito, durante un 
tiempo máximo de una hora, a tres te
mas sacados a suerte entre los compren
didos en el programa que se adjunta Uno 
de ellos se referirá a temas de cultura ge
neral, y los otros dos. a los de Adminis- 
tración Local.

e) Resolver un caso práctico de trami
tación de un expediente, propuesta de 
una resolución administrativa o redacción 
de un escrito sobre un asunto de trámite.

f) Reso'.ución de un problema de arit- 
mética sobre interés compuesto o cuadre 
de libramientos.

7.a Una vez realizados los ejercicios la 
Jefatura Provincial de Sanidad elevará 
propuesta del Tribunal a la Dirección Ge
neral de Sanidad para su aprobación y 
nombramiento si procede. Para valorar 
las puntuaciones correspondientes al con
curso el TribunaL tendrá en cuenta los 
méritos aportados por cada uno de los 
aspirantes.

8.a El aspirante aprobado por el Tri
bunal aportará ante el Registro General 
de este Organismo dentro del plazo de

. treinta días hábiles, a partir de la pro
puesta del nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capá- 
cidad y requisitos exigidos en la base pri
mera.

9.a El aspirante que obtenga plaza se 
somete a los Reglamentos y normas que 
rigen para este personal en los Institutos 
Provinciales de S°rWad v oasa^q fí ^ u -  
par dicha plaza, debiendo tomar posesión
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de su destino dentro del plazo reglamen
tario. 

10. La tramitación y desarrollo de este 
concurso se hará, teniendo en cuenta lo 
que preceptúa el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 13).

Soria, 17 de noviembre de 1958.—El Jefe 
provincial de Sanidad.

C u e s t io n a r io  .c o r r e s p o n d ie n t e  a la pla za  
de O f ic ia l  A d m in is t r a t iv o  S a n it a r io  del 
I n s t it u t o  P r o v in c ia l  d e  S a n id a d  de SpR iA

Tem as de C u ltu ra  G eneral

Tema l. La Península I b é r i c a . —Su 
configuración geográfica. — Extensión.— 
Costas.—Principales ríos.—Clima y vege
tación.

Tema 2. Superficie de España.—Pobla
ción—Fronteras—Organización política.— 
Ciudades principales.

Tema 3. Productos naturales de Espa
ña.—Agricultura.—Distintas clases de in
dustria.—Comercio.—Colonias.

Tema 4, Comunicaciones. — Sus dife
rentes clases.—Principales puertos .espa
ñoles.

Tema 5. Islas Baleares. — Situación — 
Extensión. — Costas.—Orografía. — Hidro
grafía.—Clima y producciones.

Tema 6. Canarias. — Situación.—Exten
sión.— Costas. — Orografía. — Hidrografía. 
Clima y producciones.—Agricultura.—In
dustria y Comercio.—Provincias que com
prende y centros de población.

Tema 7. Castilla la Vieja,—Límites.— 
Extensión.—Población. — C o s t a  s.—Oro
grafía e Hidrografía.—Clima y produccio
nes.—Agricultura.-Industria y Comercio.

Tema 8 Provincia de Soria.—Límites. 
Extensión.—Vida económica de la provin
cia.—Orografía e hidrografía.

Tema 9. Provincia de Soria.—Principa
les centros de población.—Enumeración 
de los partidos judiciales.—Número de ha
bitantes de la capital, provincia y cada 
uno de los partidos judiciales.

Tema 10. Provincia de Soria.—Vías fé
rreas que circulan por la provincia.— 
Principales comunicaciones por carretera.

Tema 11. Potenciación de los números.
Tema 12. Raíz cuadrada de los núme

ros enteros y fraccionarios.—Raíces incon
mensurables.

Tema 13. Razones geométricas. — Sus 
proporciones.

Tema 14. Proporciones geométricas.— 
Sus propiedades.

Tema 15. Regla de tres simple y com
puesta. .

Tema 16. Interés simple.—Casos que 
ofrecen las cuestiones de interés simple.

Tema 17. Interés compuesto.
Tema 18. Repartimientos proporciona

les. T
Tema 19. Facturas.
Tema 20. Letras de cambio.

Tem as de A d m in istra ción

Tema 1. Organización del Ministerio 
de la. Gobernación.—Subsecretarías y Di
recciones Generales que comprende.—Di
rección General de Sanidad.

Tema 2. Escuela Nacional de Sanidad. 
Sus funciones.—Dependencia y competen
cia. '

i&ma 3. Patronato Nacionál Antitu- 
oerculoso.—Funciones, dependencia y com
petencia.

Tema 4. Breve idea de la misión del 
Consejo Nacional de Sanidad.—Secciones 
de que consta.

Tema 5. Institutos Provinciales de Sa
nidad.—Servicios de que consta.

Tema 6. Centros secundarios y prima
rios de Higiene Rural'

Tema 7. Higiene Social.—Dispensarios.
Tema 8. Sanidad Maternal e Infantil. 

Servicios Provinciales de Higiene Infan- 
( til.—Sus funciones.
j Tema 9. Lugha contra las enfermeda- 
1 des infecciosas.—Desinfección y desinsec- 
. tación.—Estadísticas sanitarias.
; Tema 10. Inspección Provincial de Far- 
! macia. Dependencia. Especialidades far- 
| macéuticas.—Laboratorios colectivos e in

dividuales. Servicio de Restricción de Es
tupefacientes.

Tema 11. Organización de la Sanidad 
Veterinaria.—Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria.

Tema 12. Breve idea de la organiza
ción Provincial de los Servicios Sanitarios 
Locales.—Consejo Provincial de Sanidad. 
Funciones sanitarias de una provincia.

Tema 13. Idea de las Mancomunidades 
Sanitarias.

Tema 14. Sanidad Municipal.—Consejo 
Municipal de Sanidad.—Obligaciones de 
los Ayuntamientos en el orden sanitario.

Tema 15. Organización profesional de 
los sanitarios.

Tema 16. Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales.—Funcio
narios que quedan sometidos a los pre-. 
ceptos de este Reglamento.

Tema 17. Funciones de los Médicos ti
tulares.

Tema 18. Funciones de los Médicos de 
Casas de Socorro y Hospitales Munici
pales.

Tema 19. Funciones de los Médicos To
cólogos titulares.

Tema 20. Funciones de los Farmacéu
ticos titulaos.

Tema 21. Funciones de los Veterinarios 
titulares.

Tema 22. Funciones de los Odontólo
gos titulares.

Tema 23. Funciones de los Practican
tes titulares.

Tema 24. Funciones de las Matfonas 
titulares.

Tema 25. Normas generales sobre cla
sificación de plazas.

Tema 26. Normas generales para ingre-: 
so en cualquiera de los Cuerpos Generales.

Tema 27. Tomas de posesión.—Diligen
cias necesarias.

Tema 28. Licencias por distintas cau
sas.—Plazos señalados para cada una en 
particular.—Requisitos.

Tema 29. Dotaciones de cada una de 
las plazas de los Cuerpos Generales de 
Sanidad Local.

Tema 30. Derechos pasivos de los fun
cionarios de los Cuerpos Generales Sani
tarios.

♦
4.313.

Ministerio de O B R A S  PUBLICAS
R E S O L U C IO N  de la Subsecretaría  

por la que se a nuncia  vacante de 
Ayudante o Sobrestante de O bras  
Públicas a proveer en el S ervicio  
que se cita.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas que luego se cita para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla por c o n d u c t o  reglamentario 
dentro del piazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias, que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9;.

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi 
dos al efecto.

La referida vacantes es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u erpo de Ayudantes y de Sobrestantes  
de O bras Públicas

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.

Madrid, li de noviembre de 1958.—El 
Subsecretario. A. Plana.

/

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  R A C I O N A L

R E S O L U C IO N  de la D irecció n  G e
neral de Enseñanza P rim a ria  p o r  
la que se convoca concurso ge
neral de traslado para proveer  
las vacantes de Escuelas N aciona
les en la p rovincia  de Navarra.

De conformidad con lo previsto en el 
número 38 de la Resolución de esta Di
rección General de 16 de octubre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 
7 de noviembre-) y teniendo en cuenta el 
régimen especial de la provincia de Na
varra en materia de provisión de Escue
las, según lo establecido en la cuarta de 
las disposiciones finales y transitorias de 
la Ley de Educación Primaria, en el ar
tículo 92 'dei Estatuto del Magisterio y 
en la Orden ministerial de 9 de octubre 
dev 1957 («Boletín Oficial» del Ministe
rio del 31) dictando normas especiales 
para esta provincia.

E§ta Dirección General ha resuelto:
1.° Convocar concurso general de tras

lado para proveer en propiedad las va
cantes de Escuelas Nacionales de régimen 
ordinario de la provincia de Navarra que 
correspondan a este medio de~ provisión 
que figuran en la relación adjunta.

2.° Por el turno de traslades, en el que 
se refunden sin preferencias el dé con
sortes y él voluntario y los tres grupos 
de este a- que.se refieren los artículos 67 
y 68 del Estatuto, podrán aspirar a ob-
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tener Escuelas todos los Maestros nacio
nales con sujeción a lo establecido en la 
Resolución de esta Dirección General de 
16 de octubre último, en cuanto sean de 
aplicación a este concurso. '

3." Las solicitudes se form ularán como 
dispone la citada Resolución, comenzán
dose a contar los plazos desdfc el día si
guiente al de la publicaciór de esta con
vocatoria y de la relación de vacantes 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes presentarán instancia 
y documentación para este concurso in
dependiente de la que presenten en el ge
neral.

4.° Las Delegaciones no form ularán fi
chas. pero sí los certificados y relaciones, 
sin puntuación, de los aspirantes, enume
rando las circunstancias que aleguen a 
que se contrae el número 35 de la convo
catoria gqneral y, transcurrido  el lapso 
de cinco dias a que se hace mención en 
el mismo, rem itirán  a la de N avarra las 
instancias de los peticionarios, ordenadas 
alfabéticam ente por apellidos, acom paña
das de la documentación y relación por 
el mismo orden, anunciando por telegra
ma. que se cursará en la primera fecha 
hábil, el envío de los expedientes, a fin 
de que se suspenda la tram itación del 
concurso hasta  el recibo de los mismos.

5.° La Delegación de Navarra, después 
de recibir todas las peticiones, que unirá ■ 
a las de su provincia, form ará una rela
ción alfabética por apellidos en la que 
consten los siguientes datos: número de 
orden; apellidos y nombre; Escuelr. que 
sirven; núm ero y clase del Escalafón ge
neral; méritos justificados: servicios en

- la Escuela y en la carrera, y Escuelas que 
solicita por orden de preferencia. Esta re
lación, aprobada previam ente por la Jun- . 
ta  Superior de Educación, se Publicará en 
el «Bolstín Oficial» de la provincia para 
que las Corporaciones municipales form u
len propuesta unipersonal por. el orden en 
que deseen' a los aspirantes, haciéndolo

favor de varios por si el primero o su- 
'  cesivos obtuvieran otra Escuela en el mis

mo concurso Las Entidades proponentes 
habrán  de agotar, en cuanto .sea dable, 
las posibilidades de propuesta, conforme 

, a  la Circular de la D iputar on Foral de 
N avarra de 17 de enero de 1958.

, 6.° El plazo de propuesta será de quin
ce días naturales, a  partir del siguiente 
al en que term ine de publicarse la rela
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. finalizado el cual, la Delegación de 
N avarra, a la que habrán de rem itirse 
con copia certificada y reintegrada del 
apta correspondiente, acoplará las pro- 
puestas- parciales en una general, que se 
som eterá a la aprobación de la JUntg Su
perior ’de Educación, y ésta la elevará a 
esta Dirección G eneral para -.su resolu
ción provisional, publicándose .seguida- 
mente en el «Boletín Oficial» del Minis
terio. con un plazo de ocho días para re- 

 ̂clamaciones, elevándose después a defi
nitiva

7,° Es compatible participar en eSte 
concurso y en el general, si bien las pe
ticiones de este últim o quedarán, sin efec
to en todos fos casos cuando los solici
tantes obtengan destino en el especial de ‘ 

, Navarra. „ i
fifi lar parte  superior de las instancias J

de ambos concursos harán  constar los in
teresados que sim ultáneam ente realizan 
las dos peticiones La Delegación de- Na
varra  rem itirá a esta Direcffcón General 
relación de aquellos Maestros que obten
gan Escuela en la citada provincia y ha
yan solicitado tam bién en el concurso ge
neral.

La especialidad de este concurso para 
la provincia de N avarra sólo se refiere 
al nom bram iento de Maestros para Es
cuelas de la misma

8.° Las peticiones de los Maestros que 
actualm ente se encuentran-destinados en 
N avarra para aspirar en el concurso ge
neral de traslado a Escuelas del resto de 
España se tram ita rán  por la Delegación,

como previene la Resolución de 16 de o c
tubre último

9.° En cuanto no se opongan a las nor
mas precedentes, se aplicarán en este con
curso las disposiciones generales de las 
que se ha hecho mención dictadas por el 
Ministerio y cuantas dicte en lo sucesivo 
sobre eU particular 

Lo digo a VV SS para su conocimien
to y de más efectos.

Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madrid. 13 de nov;embre de 1958.—El 

Director general. J  Tena. ,

Sreg Presidente de la Ju n ta  Superior de 
Educación de N avarra y Delegados Ad
m inistrativos de Educación Nacional.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

L ocalidad Ayuntamiento Censo de 
la localidad

Clase o número 
de la Escuela

Vacante para Maestros

Buftuel ...........................
D onam aría ...................

¡ Enériz ......... i.................
1 Erro ................................
! Fustiñana  .....................
; Iturgoyen .......................
:• Lazagurria .....................
1 L izarraga ......................

Marcilla (Estación
Pam plona ......................
Tudela ............................

Buftuel ...........................
D onam aría ...................
Enériz ............................
Erro ................................
F ustiñana  ............’.........
G uesalaz ......................
Lazagurria ......... ...........
Ergoyena ......................
M arcilla .........................
Pam plona .................
Tudela .............................

2.899
50j
337
287

2.606
359

'510
498

' 2.272 
68 288 
43.518

¡Sección G raduada. 
U nitaria.

.U nitaria.
U nitaria.
Sección G raduada,
U nitaria
U nitaria.
U nitaria.
U nitaria.
Tres vacantes.
Una vacante.

Vacante para Maestras

A baurrea B aja  ...........
Aberin .......................
Alloz ..............................
Ancín .................... ..........
Arizu ............................
Arravoz .........................
Arre ........ ;......................
Ayesa , ........ ,...... ............
fW nm end i ....................
Beunza ..........................
Oastillonuevo ........ . ......
C iáurriz '...........................
Ciaur Mayor .................
D onam aría .....................
E charri ......... ;........... .
Elcoaz ............................
Estenoz .,........................ ,
Goyano ......... .
Huarte-Araquil .............
Inza ......... ........... .
Lacar ..............................
L azagurria .....................
Leoz ................................
L erate .............................
M uneta ..........................
Muzauiz ................... .
Olloflroyen ......................
P era lta  .....................
Riwm ..............................
Sabaiza .................... .
S a ld a s  ...........................
Fnr’í i a  .................... .
Ujué ................................
U r^a^óz ........................

‘ V altierra .....................
1 Villanueva .............
I Y anci - B errizaun ....... 1

A baurrea .......................
Aberin ...........................
Y erri .............................
Ancín ..............................
Anué ..............................
B aztán ............................
Ezcabarte ............. ........
Ezprogul ........................
Be aburúa ....................
Atez ..................
Oastillonuevo ...............
O dieta .............................
O zur ..............................
D onam aría ....................
L arraun .........................
ü rrau l Alto ...................
p o ñ i ....................... ........
Améscoa ........................
Huarte-Araquil .............
Araiz ...................... ........
Yerri ............. .................
L azagurria ...... .............
Leoz ............................
Guesalaz ........................
Allín .................................
Imoz ................................
M °taufen ......................
P era lta  ...........................
Y erri ...............................
Fznrogui ........................

• S a ld ia s1...........................
F ^ a d a  ..........................
U1ué .................................
Goftl ................................
Va Ierra .......................
Y e r r i ................................
Y anci ..................... ........

150
274
201'
483
113 «
451
242
178
169
215
188
288
307
605
180
48
79
99

722
291
195
502
133
62

180
113
69

4.125
213'
48 

286 
238 

1.208 
124 

3.149 
272 : 
107 1

Mixta.
U ni'aria.
Mixta.
U nitaria.

* lix ta .
U nitaria.
Mixta.
Mixta.

¡Mixta.
¡ Mixta.
.U nitaria.
¡Mixta.
j U nitaria núm ero L 
'•Unitaria.
Mixta.

¡ Mixta.
Mixta.
Mixta.
U nitaria.
Mhcta.
Mlxt.á.

¡U nitaria.
Mixta.
Mixta.
Mixta.
Mixta.
Mi*ta.
U nitaria núm ero 3. 
Mixta.
Mixta.
Mixta. §

! U nitaria. • 
U nitaria núm ero 2. 
Mixta.

,Unitq*ia número 4. 
¡Mixta.
'M ixta.
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ANUNCIO de la Universidad de 
La Laguna por el que se señala 
lugar, día y hora del comienzo 
de la oposición a la plaza de  
Profesor adjunto de la Facultad de 
Derecho de dicha Universidad.

De acuerdo con lo establecido en el 
apartado quinto de la Orden de 31 de ma
yo de 1957 se convoca a los señores oposi
tores admitidos para poder realizar los 
elercicios del concurso-oposición a la pl^za , 
d* Profesor adjunto de Derecho. Adminis- 
trativo y Derecho Canónico de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna para, el día 3 de diciembre de 1958. 
a las nueve de la mañana, en el aula nú
mero tres de la citada Facultad de Dere
cho de La Laguná. a fin de iniciar los 
ejercicios de la oposición.

El cuestionarlo que fia de regir en dicho 
concurso-oposición estará a disposición de 
los señores aspirantes en la Secretaria de 
la Facultad quince días anees de la fecha 
citada en el párrafo anterior.

La Laguna, 28 de octubre de 1958—El 
Presidente del Tribunal, José Ortego Cos
tales.

MINISTERIO DE AGR ICULTURA
ANUNCIO del Tribunal de  

oposiciones a plazas de Auxiliares  
Taquimecanógrafas de dicho  
Instituto por el que se hace público 
el resultado del sorteo y se  
señala fecha para el comienzo de 
las pruebas.

Celebrado el sorteo establecido en la 
base quinta dr la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 14 de abril de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 18) por la que se convocan oposicio
nes para cubrir plazas de Auxiliares Ta
quimecanógrafas en este Instituto el or
den resultante con que las opositoras han 
de concurrir a la práctica de las pruebas 
es el siguiente:

1 Srta. María Luz Fuertes Traba-
dillo.

2 Srta Josefa Ortega López.
3 Srta. María del Carmen Sánchez

Matesanz.
4 Srta Amparo Reina Morales
5 Srta Ana María Cano de Mateo.
6 Srta María del P i l a r  Lamuela

San Aftdrés.
7 Srta Piedad Laffont Pacheco.
8 Srta Ana María Hermoso Garro.
9 Srta Florinda Velasco Cea

10 Srta. Jsabel Piquero Vázquez.
11 Srta. María de la Asunción Cano

de Mateo
12 Srta María del Carmen Astabu-

ruaga Martín
13 Srta Juana Martin Arribas.
14 Srta. María Francisca Montabes

Moya.
15 Srta Regina Borrego Castro.
16 Srta María T e r e s  a  ̂ Fernández

Lastras.
17 Srta Alicia Alonso Prieto.
18 Srta María Isabel Arbones Lecoq.
19 Srta Isabel Pardo Amatriain.
20 Srta Antonia Sánchez Simón
21 Srta María Luisa Parra Rojo.
22 Srta Blanca Rubio Hidalgo.
2? Srta Felisa Laguna García
24 Srta. María d.' los Angeles Audi-

je Hernández.

25 Srta. Blanca Navarro Bescos.
26 Srta. María E s t h e r Juanes Az-

queta.
27 Srta. Gloria Pérez Barrio.
28 Srta. Angustias Manzano García-

Triviño.
29 Srta. María del Carmen Mengual

Carvajal.
30 Srta. María Lourdes de Caveda

Charlo.
31 Srta Carmen Guerrero García.
32 Srta. María Dolores Yagüe Paul.
33 Srta. María del Carmen Vicente

Ruiz.
34 Srta. Inés Luz Acacia Freijanes

Parada.
35 Srta. Amalia Casado Ayuso.
36 Srta. Encarnación González Lié-

bana.
37 Srta Valeriana Martínez Rincón.
38 Srta. María Cañizares Macías.
39 Srta María del Pilar Gálvez Al-

cay
40 Srta. Pilar Garcés Cortés.
41 Srta. M a r í a  del Carmen Rubio

López.
42 Srta. María del Sagrario Martín-

Rueda Camacho
43 Srta María del Carmen Tomás

Ribes.
44 Srta. Josefa Martín Alvarez.
45 Srta. Filomena Rosa Ferrer Bar-

disa.
46 Srta. María Ferrer Blanco.
47 Srta María Yolanda Pascual Ur

bano.
48 Srta. Rosa Arias Martínez.
49 Srta. Generosa González Campos.
50 Srta Amparo Martínez Villarejo.
51 Srta. M a r í a  del Carmen Bueno

Espinosa.
52 Srta. María Isabel Gil Sáez.
53 Srta. María del Carmen Lorenzo

Martín.
54 Srta. M a r í a  del Carmen García

de Castro.
55 Srta. María de, Socorro Giménez

de la Parra.
56 Srta. Carlota Casrrmeiro Lacruz.
57 Srta. María José Júlvez Pérez.
58 Srta. Leonor Marcos Borrás.
59 Srta. J u a n a  Fernández de las

Fuentes.
60 Srta. G r a c i a  María Fernández

Rodríguez-Patiño.
61 Srta Elena Victoria López Mam-

blona.
62 Srta Hortensia M í n g u ez  Cua

drado.
63 Srta Encarnación Torres Barca.
64 Srta. Alicia Granados García
65 Srta. Margarita Serrano Sanjuán. 

N 66 Srta María Teresa del Noval Lo-
rente.

67 Srta. María del Pilar Berlinches
Cerezo.

68 Srta. Carmen Domínguez Santui.
69 Srta. María del Rosario López Ro

dríguez.
70 Srta Aurora Gallego Fernández
71 Srta. María del Corpus González

Arranz.
72 Srta Agustina Bazaga Sánchez.
73 Srta. M a r í a  del Pilar Medina

Díaz-Marta.
74 Srta. María Cristina Flores Cam-

poy
75 Srta Honorina Franco Cascón.
76 Srta Manuela Prieto García.
77 Srta M a r í a  del Pilar González

Hernández
78 Srta Milagros Román Martín.
79 Srta. Antonia Leonor López Ce-

ró a

80 Srta. Isabel González Miranda.
81 Srta. M a r í a  Angustias Ortega

Montes.
82 Srta Josefa Montero Basanta.
83 Srta. María Dolores Baeza Rivas.
84 Srta. Rosa Piñ? Martín.
85 Srta. María Teresa Martínez-Ris-

co Pérez.
86 ' Srta. María dei Perpetuo Socorro

de Iracheta* Peláez.
87 Srta Natividad Redondo Gómez.
88 Srta. Ana T e r e s a  Suárez Gu

tiérrez.
89 Srta. Encarnación Cañizares Ma

cías.
90 Srta. Gloria Gallego Fernández.
91 Srta. Pilar Ruiz González.
92 Srta. María de los Remedios Sán

chez González.
93 Srta. Matilde de ia Fuente Moya.
94 Srta Ana María Martínez García.
95 Srta. María Gloria Martínez de

Maturana Ujué.
96 Srta Natividad Monzón Bailarín.
97 Srta Juana Moreno Moya.
98 Srta: Rosario Gómez Padín.
99 Srta. Francisca Rodríguez Cosme.

100 Srta. María Isabel de la Asun
ción Ramos de Castro. •

101 Srta Remedios Matéu Piñol.
102 Srta. Ramona Fernández Berchi.
103 Srta Aurea Rodríguez Barrera.
104 Srta. María del Carmen Comenge

Piedrafita.
105 Srta. María Dolores Delgado San

Martín.
106 ‘ Srta. María R o s a r i o  Sánchez

Manzanares.
107 Srta. María Isabel Soto López.
108 Srta. Ana María del Pilar Matar

rrubia Sanz.
109 Srta María Asunción Lera Ruiz.
110 Srta. Elvira Esteban Mas.
111 Srta María de los Angeles Ros

Salmerón.
112 Srta. María Luisa Alonso Martí

nez.
113 Srta. Guadalupe Alvarez Cue.
114 Srta. María de los Angeles Béjar

Fernández.
115 Srta. María T e r e s a  Rodríguez

Martínez.
116 Srta. Natalia Sánchez Ajenjo.
117 Srta. María de la Asunción Ro

mero Rapela.
118 Srta. María L u i s a  Gómez Ber-

múdez.
119 Srta. Ana María San Pedro Var

lie jo.
120 Srta. M a r í a  V i c t o r i a  Pérez

Chaure.
121 Srta. María de L o u r d e s  Illán

Montemayor.
122 Srta Josefa María Monllor Mom-

po.
123 Srta. Josefa González Carrión.
124 Srta. Carmen Marín Rodríguez.
125 Srta. Clementina Blanco Fernán

dez.
126 Srta. María Segador Tapia.
127 Srta. María Dolores Vázquez Car-

bailo. ’
128 Srta. Mana del Pilar Rodríguez

López.
129 Srta María Carmona Marín.
130 Srta I-dalia Ortega Ruiz.
131 Srta. Dolores Silva Padrón.
132 Srta. Caridad Romero Campo.
133 Srta. María del Carmen Muñoz

Arenal.
134 Srta. Mar?a T e r e s a  Hernández

Muñoz.
135 Srta. María de los Dolores Blan

co Fernández.
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136 Srta M a i i á de) Pilar IrazábaJ

Chueca.
137 Srta Antonia Carrasco Ponce
138 Srta Sara deJ Noval Lorente.
139 Srta M a r i a  de la Encarnación

Chicote Morcillo
140 Srta María de ;as Nieves Mendo

za Sopesén.
141 Srta Rosario Rodríguez Castillo
142 Srta M a r í a  del Rosario Ugedo

Abril.
143 Srta Mana Josefa Gila Hernán

dez
144 Srta. Inés Santiago García.
145 Srta María del Carmen Millán

Pérez.
143 Srta Adoración Izquierdo Zayas
147 Srta M a r i a  Angustias Aravaca

Anguita.
148 Srta Esperanza Herrero Martínez

de Hurtado
149 Srta Amalia Pardo Freire.
150 Srta María Luisa Míguez Rodrí

guez.
151 Srta Rosa Carmona Marín.
152 Srta Maria del̂  Pilar Rubio Men

doza.
153 Srta Adela Anguita López
154 Srta Ana María Rico Alfavate.
155 Srta Angela Tomás Cabeza.
156 Srta María Luisa Ruiz Albesa.
157 Srta Maria Sánchez Trigo
158 Srta Matilde Santiago Alguacil.
159 Srta María del Pilar Gall Piles
160 Srta Maria Serrano Martín,
161 Srta Maria Isabel Vidal Grijalba
162 Srta. María del Carmen Fernán-

dez del Valle Lizondo
163 Srta María Rosa Guiu Ticó
164 Srta M a r í a  Dolores García Ló

pez.
165 Srta. Encarnación Garcla-Carpln-

tero García.
166 Srta Concepción/ Armenta Pérez
167 Srta Elena Valdepeñas Dulce
168 Srta María,de la Concepción Be-

nito éalas.
169 Srta. María de la Concepción

lá Sota de Haro.
170 Srta María del Pilar Díez Aroca
171 Srta. Manuela García González.
172 Srta Isabel Arias Moreno.
173 Srta Dolores Parera Chillón.
174 Srta Margarita Arévalo Díez.
175 Srta María de las Mercedes Ro

dríguez López
176 Srta Rosa María Corraliza Tri

guero.
177 Srta Francisca Astudillo Portero.
178 Srta Blanca María Redondo Es

pinosa de los Monteros
179 Srta “María Luisa Miguel Esca

lona
180 Srta Rosa Quintero Covarrubias
181 Srta Concepción Atienza Esteban
182 Srta Julia Esteban Echeverría
183 Srta María Teresa Ruiz Montero
184 Srta Rosa Yáñez Folch
185 Srta Luisa Fernández Lastras.
186 Srta Josefa Serrano Martínez.
187 Srta María Victoria Rubio Tena.
18P Srta Teresa Lorenzo Simón .
18D Srta María Jesús C r ado Moreno
190 Srta María Jesús Francisca Mon

tero Torre
191 Srta María Elena Oliver Ypiéns
192 Srta María Soledad Herráiz Jové.
193 Srta Dominga Maria del Carmen

Valdepeñas Du’ce
194 Srta Julia Aíonio Ibeas.
195 Srta Josefa Veredas Ugarte.
196 Srta Cecilia Tous Benítez
107 Srta. Joaquina Serrano Serrano.

- 198 Srta María A s c e n s i ó n  Molina
Gómez.

109 Srta Luz Caridad García Alamo
200 Srta Soledad Torres Aguilar.
201 Srta Carmen Guillén Cámara
202 Srta Ana Frías Jiménez
203 Srta Ana de la Villa Inés.

Se convocan a todas las señoritas que 
figuran en la relación anterior para la 
práctica de la primera prueba, reconoci
miento médico, en el domicilio del Jefe 
del Servicio Médico, de este Instituto, doc
tor don. Domingo Gallástegui, calle de 
Condes de Torreanaz, número i. hotel, a 
las quince treinta horas de los días que 
se indican:

Dia 8 de enero de 1959—Opositoras nú
meros i al 20.

Día 9 de enero de 1959.—Opositoras nú
meros 21 al 40 

Día 10 de enero de 1959—Opositoras
números 41 al 60.

Día 12 de enero de 1959.—Opositoras
números 61 a) 80 

Día 13 de enero de 1959.—Opositoras
números 81 a) 100 

Día 14 de enero de 1959—Opositoras
números 101 al W0 

Día 15 de en°ro de 1959—Opositoras
números 121 al 143 

Día 16 de enero de 1959—Opositoras
números 144 al 163.

Día 17 de ene^o de 1959—Opositoras
números 164 al 183 

Día 19 de enero de 1959.—Opositoras
números 184 al 203

La convocatoria para las restantes prue
bas se hará pública en el tablón de anun
cios del Instituto 

Madrid. 12 de noviembre de 1958—El 
Secretario del Tribunal. José Luis Her
nández—Visto bueno, el Presidente. Ro
drigo Alvendín.

A D M I N I S T R A C l O N  L O C A L

ANUNCIO del Ayuntamiento de As
torga por el que se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición libre para proveer en 
propiedad la plaza de Jefe de 
Negociado y se señala fecha, lu 
gar y hora para el comienzo de 
los ejercicios.

Presidente: Don Laurentino González 
García; s u p l e n t e ,  don Angel Herrero 
García

Vocales: Don Manuel Román Egea Je
fe de la Abogacía del dr ip
vinciá. y sustituto, el Abogado del Esta
do don Daniel Alonso Rodríguez; don Ro
drigo Mar(a Gómez de Cela, representan
te del Profesorado 'ñola1 v 
don Agustín Miguélez Posada. ion ' José 
Die2 Novo,. 8ecretarío de la Corporación, 
y don Luis Francisco Aparicio Carreño, 
representante de la Dirección Genera, de 
Administración Local Actuará de Secre
tario el de la Corporación

Se convoca *  los aspirantes admitidos 
a practicar los ejercicios determinados en 
la base quinta de la cpnvocatoria en estas 
Casas' Consistoriales, a las dlefc hora* del 
día siguiente hábil dé haber transcurrido 
los quince días hábiles de la presente pu

blicación en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD '

Astorga 19 de noviembre de 1958— El 
Alcalde. *

4.388

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Barcelona por el que 
se hace público el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercidos de la 
oposición para la provisión de 
una plaza de Jefe de Taller de 
Restauraciones del M u s e o  Ar
queológico.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo octavo del Reglamento sobre Ré
gimen Genera) de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionar.os Púb’icos. de 10 de 
mayo de 1957. y a los efectos que en el 
mismo se consignan el Tribuna1 que ha 
de fallar el concurso de méritos convoca
do para la provisión de una plaza de Jefe 
de Taller de Restauraciones, vacante en 
el Museo Arqueológico de esta Diputación 
Provincial estará constituido de la si- 
guiente forma;

Presidente- Ilustris*mo señor don Fmi- 
lio Martínez de Laguardia Diputado-Pre- 
siden'e de la Comisión de Educación co
mo D e ja d o  de la Presidencia de la Cor
poración

Vocales: Don Martin Almagro Basch, 
Director del M u s e o  Arqueológico; don 
Luís Pericot García Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Urr.ver- 
sidad de Barcelona, como representante 
del Profesorado Oficia) del Estado y don 
Nicolás Heredia Coronado Jeff de Nego
ciado de primera clase de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico de) Ministerio 
de la Gobernación, como representante 
del Profesorado Oficial del Estado 

Secretario Ilustrísimo señor don Lula 
Septís Anfruns. Secretarlo general de la 
Corporación 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos aouellos a qulenea 
en derecho pueda interesar 

Barcelona. 17 deVioviembre de 1958—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente ac
cidental.

4.406.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Córdoba por el que 
se nombra a don Enrique Luque 
Ruiz miembro del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición a plazas de Practican
tes del Hospital Psiquiátrico.

La presidencia de esta Corporación, por 
bu decreto de fecha 23 de1 ^es
de octubre, ep uso de las facultades que 
le están conferidas, ha resuelto des gnar 
al señor Decano dei Cuerpo Médico de 
la Beneficencia Provincial, don Enrique 
Luque Ruiz, para que sustituya a dor Ju
lián ftoldán Arquero en el Tribunal de 
oposiciones para cubrir en propiedad pla
zas de Practicantes del Hospital Psiquiá
trico

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento del ar
tículo octavo del Decreto de 1a Presiden

c ia  de) Gobierno de 10 de mayo de i957.
Córdoba, 20 de noviembre de 1958.— 

El Presidente, Rafael Cabello de Alba 
, Gracia.
I 4.397.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Audiencias Territoriales
LA CORUÑA

Se hace público haberse iniciado el ex
pediente sobre devolución de la fianza 
que tenia constituida el Procurador de 
los Tribunales que íut de esta ciudad 
don Ricardo Seoane Rodríguez, para ga
rantizar el ejercicio de su profesión, con
tra la qüe pueden formularse reclamacio
nes en el plazo de seis meses contados 
dasde el Biguiente dia al de la inserción 
del presente, ante esia Secretaría

La Corufia, 5 de noviembre de 1958 — 
El Secretario de Gobierno. Alfonso Blan
co Alarcón.

12.795

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas Regionales de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BALEARES 

Expediente 8-S-58

Teniendo que enajenar esta Junta por 
concierto directo 14.100 kilogramos de res- 
toa de limpias existentes erj esta plaza 
y 5.210 en Mahón, se admiten ofertas en 
lt Secretaria de esta Junta i edificio de 
Intendencia) ha3ta las doce horas del 
día 11 de diciembre próximo, en donde 
se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones los dias hábiles de diez a 
trece horas.

Palma. 25 de noviembre de 1958.—El 
Comandante-Secrai ario.

4.417.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militares 
LA CORUÑA

Don Luis Hervella Tovar. Comandante 
de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de Ma
rina de La Oorufta.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y a instancia del vecino de 
Lira-Muros (La Coruña). • :» instruye ex
pediente para extracción de restos de 
varios buques hundidos en los bajos de 
Bandayos, de la provincia marítima de 
La Corufia. los cuales se denominan: 
« N a n t e i » .  «Villa d ’Arras». «Alfambré» 
«Mariana» y «Minichorpe». así como de 
otro denominado «Prian». sito en el bajo 
de "a Sistela. al Nordeste de las islas Si- 
sargas.

Tpdas aquellas personas. Entidades o 
Compeftias aseguradoras aue puedan ejer
cer o tengan algún derecho sobre los ex
presados restos deberán comparecer, den
tro del plazo'de treinta dias. en este Juz
gado sito en la Comandancia Militar de 
Marina de esta caoital, con los correspon
dientes documentos acreditativos.

La Coruña. >20 de noviejnbre de 1958—El 
Comandante de Infantería de Marina 
Juerv Tnatructor, Luis Hervella Tovar. 

6.514

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Dirección General del Tesoro 
Deuda Publica y Clases Pasivas

Anunciando La devolución de la 
fiama que se cita . depositada por 
don Adolfo Torres de Navarra y 
Torres.

Solicitada la devoiueión total de la 
fianza que garantizaba la gestión del 
Habilitado de C,as;s Pasivas den Adol
fo Torres de Navarra y Torres, por ha
ber cesado, a causa de fallecimiento, en 
el desempeño de la misma, se hace pú
blica esta petición, cumpliendo lo que 
dispone el apartado c) del artículo 66 
del Decreto de 7 de noviembre de 1944 
a fin de que si alguno de los oue fueron 
sus poderdantes tuviera que hacer algu
na reclamación contra la devolución de 
la fianza la formule ante la Interven
ción de este Centro directivo dentro del 
plazo de tres meses, a contar cel si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid. 19 de noviembre de 1958.-—El 
Director general. Alvaro Lacalle.

12.713.

Delegación del Gobierno 
en la Compañía Administradora 

del Monopolio de Petróleos
MADRID

A m p l ia c ió n  de  la  e s t a c ió n  de s e r v i c i o  
s it a  e n  Dos H e r m a n a s , h o y  S e v il l a

Expropiaciones

A los efectos del capitulo II de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 d? diciem
bre de 1954 y de su Reglamento de 26 
de abril de 1967, se abre información 
pública durante un plazo de quince (15) 
días hábiles, conmutables en la forma 
dispuesta en el articulo 17, oárrafo pri
mero, del Reglamento citado, para oue la 
Institución al final expresada v todas las 
demás personas o Entidades que se es
timen afectadas por la ejecución del 
proyecto arriba'- indicado puedan formular 
por escrito las alegaciones que consideren 
oportunas en los términos previstos por 
la Ley y Reg’ arrento de referencia 

Parcela de terreno de 10.527.93 metros 
cuad.adosN de la finca llama la «Cortijo 
de Cuartos», situada en el término mu
nicipal de Dos Hermanas, apy Sevilla, 
inscrita a nombre del Hosp'tal de la 
Santa Resurrección de Nuestro Señor Je
sucristo. de Utrera.

Madrid, 22 de noviembre de 1958.—El 
Jefe de la Sección Administrativa 

12.798.

D e l e g a c i o n e s

LERIDA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta sucursal de ja Caja Ge
neral de Depósitos el día 21 de abril de 
1931, con los números 140 de entrada y

706 de registro, correspondiente a un de
pósito necesario sin interés ae pesetas 
mil quinientas once setenta cér.times (pe
setas 1.511,70), constituido por la Socie
dad Anónima Riegos y Fuerzas del Ebro, 
a disposición del señor Gobernador ci
vil. para responder de la tasación, defi
nitiva de la finca número 17. afectada 
por el canal de Gavet, término de San 
Cerní, propiedad de José Ealust v Jose
fa Roca.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle qüe lo presente en esta su
cursal, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportuna-» pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho reseg;lardo sin ningún valor ni 
feto transcurridos que sean dos meses 
desde la oublioacJón dé es*e arrncíc 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo 
glo a lo dispuesto en el artículo ?6 cel 
vigente Reglamento, de fecha 19 de no
viembre de 1929.

Lérida 14 de noviembre de 1958.—El 
Delegado de Hacienda. Joaquín Casano- 
vas Ogué.

6.526.

NAVARRA

Habiéndose extraviado el resguardo-ta
lonario del depósito provisicnal para su
basta número 35 de entrada y 538 de 
registro, de pesetas 20.000. imouesto en 
la sucursal de la Ca.a de Depósitos de 
esta provincia en 27 de julio de 1953
por don Pedro Pesoiz Domínguez, como 

. Jefe de la Junta Rectora de la Coopera
tiva Navarra de Productores de L*eche. 
para torrar parte en el concurso rara
la constitución de una Central Lechera
en Pamp'ona. la r>ersooa en cuyo pccer 
se encuéntre deberá presentarlo en* esta 
Delegación de Hacienda previniéndole
que se han t o m a d o  las disncsiciones 
oportunas para que no se abone dicho 
resguardo v oue transcurridos des me
ses desde la publicación del p r e s e n t e  
anuncio quedará sin efecto ñi valor al-* 
guno.

Pamplona 20 de noviembre de 1958 — 
El Drlegado de Hacienda. Jaime Ozores.

6.524.

p

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Anunciando la subasta de /as obras 
de mejora del abastecimiento de 
agua de Venta de Baños (Pa
lencia).

Hasta las trece horas del . día 10 de di
ciembre de 1958. se admitirán en ia Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráu icas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valla dolid) proposicio
nes para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
1.591.421.19 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.
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La fianza provisional, a 28.872 pesetas. 
La subasta se verificará en la Dirección 

General de Obras Hidráulicas el dia 16 de 
diciembre, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para ¡a presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo, en duha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid) 

Madrid. 14 de noviembre de 1968.—Por 
delegación, el Jefe superior de Servicios, 
(ilegible). '

4.282.

Anunciando la s u b a s t a  de las 
obras de abastecimiento de agua 
potable de Santa Cruz de la Pal
ma, isla de La Palma (provincia de Santa Cruz de Tenerife).

Hasta las trece horas dei dia 6 de di
ciembre de 1958 se adm itirán Drooosicio- 
nes para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
4.621.641.02 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía

La fianza provisional, a 74.324.61 pese
tas

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas el 
día 16 de diciembre de 1958. a las once 
horas

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y ias dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y Ja celebración de la subasta 
estarán de manifiesto durante el mismo
{>lazo. en dicha Sección de Obras Hidrau- 
icas y en la Jefatura de Obras Públicas 

de Santa Cruz de Tenerife
Madrid, 14 de noviembre de 1958.—El 

Director general.
4.284.

Anunciando la s u b a s t a  de las 
obras de mejora de firme y riego 
asfáltico entre los puntos kilo
métricos 0 y 8,760 del camino de 
servicio al pantano del Jandula 
(Jaén).

Hasta las trece horas del día 10 de di
ciembre de 1958 se admitirán proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.092.719,86 pesetas.

La fianza provisional, a 36.391 pesetas
La subasta se verificará en la Dirección 

General de Obras Hidráulicas el día 16 
de diciembre de 1958. a las once horas

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se
villa) .

Madrid, 14 de noviembre de 1958.—El 
Director general.

4.285.

Anunciando la s u b a s t a  de las 
obras de canal y acequia del sec
tor XVI I  de la margen izquier
da del río Alagón (Cáceres).

Hasta las trece horas del día 10 de di
ciembre de 1958 se admitirán proposicio
nes para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
30.970.248.27 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía

La fianza provisional, a 234.852 pesetas.
La subasta se verificará en la Dirección 

General de Obras Hidráulicas el día 16 
de diciembre de 1958. a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
p’.azo. en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid»

Madrid, 15 de noviembre de 1968.—El 
Director general.

4.283.

Jefaturas d e  Obras Publicas
ALICANTE 

 Negociado de expropiaciones

Confeccionada la relación de bienes y 
derechos que se considera necesario ex
propiar en el término municipal de Tibi, 
de esta provincia, con motivo de las obras 
de construcción de >a carretera de Ibi a 
Venta de Gasparet (tramo tercero, trozo 
primero, y tramo primero, trozo segundo), 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 18 y 98 de la Ley de Expro
piación forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y en los artículos 24 y 120 de su Re
glamento de' 26 de abril de 1957 esta 
Jefatura, en uso de la» atribuciones que 
le están conferidas en la citada ley. ha

resuelto abrir el período de información 
pública, mediante su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Bole
tín Oficial» de la provincia y en un pe
riódico de esta localidad, para que en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a su publicación pue
da cualquier persona aportar por escrito 
los datos oportunos para rectificar posi- 

• bles errores en la relación que se publica 
a continuación u oponerse por razones de 
fondo o forma, a la necesidad de ocupa
ción. indicando en este caso los motivos 
por los que se debe considerar procedente 
la ocupación de otros bienes o la adquisi
ción de otros derechos distintos o no com- 

, prendidos en la relación como más conve- 
i nientes al bien que se persigue.
I Alicante. 19 de noviembre de 1958 —El 
I Ingeniero Jefe. 6.459.

Relad&n de propietarios de las fincas afectadas por las obras de construcción de la carretera de Ibi a Vento de Gaspdret

Número 
de orden Nombre de la finca Nombre del propietario Localidad Bienes afectados

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1 
2
3
4
5
6
7
8
9 i 

10 i
n  i 
12
13
14
15
16
17 ]

Casas Horta ................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Sarganella ....................................
Planet Blanc ................................
Pedrera Maña .................... .........
Idem ..............................................
Foyeta Conill ......................... .

Idem ...............................................
Llosar ........................................ .
Idem .............. ................................
Foyes Blanquea ............................
Idem ............................................
Idem ........... .................................
Loma Monjas ...............................
Idem .............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem .........i...................................
Barranco Llometa ......................
Hoya Almadies .................... ......
Idem ..............................................
Olivar Cruz .................................
Olivares .........................................
ídem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ............................................
ídem ............................................ .
Idem ...............................................
Idem ..............................................

Sebastián García Segura .............................
Vicente Bornav Verdú .................................
Francisco Valls Verdú...................................
Victoria G arda Monllor................................
Ricardo Carbonell Pérez de Sarrió.............
Ana . Amat del Castillo..................................
Elia Serra Llácer...........................................
Gloria Carbonell García................................
Santiago Pérez Monllor................................

Elia Serra Llácer...........................................
José Luna Garrigós ......................................
Asunción Bemabéu Garrigós......................
Vicente Mira Torregrosa..............................
Dolores Orts Sala................ ...........................
Fernando Casanova Mas..............................
Gaspar Cerdá Mira........................................
Carlos Pérez Pastor.......................................
José Cremadcs Miró ................................ .
Esmeralda Cremades Bernabéu.................
Jacinto Verdú Carbonell..............................
Romualdo Ridaura Exoósito .....................
Virgilio Galiano García................................
Magdalena Sirv.ent Bernabéu.....................
Julián Ferrando Bosch.................................
Lorenzo Pastor Mira.....................................
Francisco Pastor Mira..... .............................
Trinidad Bemabéu Boraay..... ....................
Guillermo Castelló Gallud............................
Piedad Castelló Vicedo.................................
Etelvina Bonastre Pérez.............................
Vicente Mollá Bernabéu ...................... .......
Carlos García Pérez......................................

Tibí ..............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Tibi ..............
fee m ...........
Idem ...........
ídem ........
Idem ...........
Tr.em ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .'........
Idem ..........
I'jfcm ..........
Idem ...........
Icem ...........

Monte con pinar.
Viñedo secano.
Viña y almendros secano. 
O’ivar secano 
Viñedo y arbolado secano. 
Viñedo con arbolado 
Viña, almendros y olivo. 
Secano con arbolado 
Secano con viña y arbo

lado 
Idem.
Monte con pinar.
Idem.
Secano con arbolado. 
Monte con pinar.
Idem
Secano con viñas.
Idem.
Idem.
Secano con arbolado. 
Secano con viñedo.
Secano con arbolado. 
Huerta con arbolado.
Idem
Secano cereales.
Huerta con arbolado.
Idem
Secano con arbolado.
Idem
.Idem.
Idem.
Huerta con arbolado. 
Idem.
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SEVILLA 

E x p r o p ia c io n e s  

Térm ino municipal de Constantina

Don José Antonio Barí ios Julia, Ingenie
ro Jefe de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de 8evilla.

Hago saber. Que con la debida autori
zación de la Superioridad, esta Jefatura 
se propone iniciar expediente de expro
piación forzosa de los bier.es y derechos 
que en al término municipal de Constan-

tina es necesario ocupar para la ejecución 
de las obras de «Reparación, acondicio
namiento y ensanche de la expiar-ación 
del C. V. de Constantina a El Robledo y 
de la C. L. de Constantina a Navas de la 
Concepción, de acceso ál establecimien
to radar VV-3»

Lo que se pone en general conocimien
to y en especial de los propietarios que 
luego se relacionarán, en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 18 de la Ley de 
Fxproniaclón Forzosa, de 16 de diciembre 
d*e 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 36 de abril de 1957, insertándose anun
cio en ti BOLETIN  O F IC IA L DEL E3-

, TADO, en el de la provincia de Sevilla y 
' en un diario de es.a localidad, a fin de 

que en un piazo de quince días, contados 
' a partir de la última d6 las publicaciones, 
¡ se puedan presentar en esta Jefatura o 

en la Alcaldía de Constantina los datos 
oportunos para completar o rectificar po* 
sibles errores en la velación que se publi
ca-o bien oponerse a ¿a ocupación que se 
intenta, por razones de fondo o forma, 
ajustándose a lo previste en el artículo 18 
del Reglamento ci ado.

¿evllla'K 27 de octubre de 1958.—El In- 
gsniero Jefe, J. Barrio*.

«.018.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de 
orden

Nombre del propietario D o m i c i l i o Clase de terreno
1

1 , 
2 
8 
4 fi 
6
7

8 
9

1 10 
11 
12 
18 
14

D. Luis Martínez Ruiz .............................
Hijos de Francisco Arteaga Vega.............
D. Antonio Merchán Aranda............... .
D. Manuel López Redondo........................
D. Santiago Lora Sáez...............................
D. José García Montesinos.......................
Hermandad de la Ermita de la Virgen del

Robledo ...............................................
D.a Angeles Aranda Márquez............. ........
D.a Ana Lemos Moreno................................
D. Joaquín García Coi tés.........................
D.* Angeles Aranda Elias............................
D.a Ana Lemos Moreno...............................
D. Luis Alvarez Tena.................................
D.6 Angeles Aranda Elias...........................

t

Constantina. San Francisco, 4...................
Ca vo Sotelo, 47........ ....................................
Estamento, 1 ................................................
General Franco, 34.......................................
José de la Bastida, 37..................................
Calvo Sotelo. 31............................................

Estamento, 1 ................................................
Eduardo Dato, 51 ........................................
Desconocido ........................
Plaza de Abastos. 32..... ............. ..........
General Franco, s/n.....................................
Desconocido .................................................
Calvo Sotelo, 23 ..........................................
General Franco, s/n.....................................

Olivar.
Olivar y vifiedo. 
Idem.
Encinar.,
Idem, • 
Idem.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem,
Idem.

Servicio Central de Faros y Balizas

M AD RID

E x p r o p ia c io n e s

Expediente de expropiación forzosa ur- 
gente para la ocupación de fincas en el 
término municipal de Vitugudino. /Sa'a* 
manca) con motivo de las obras de Ca

dena Decca del Noroeste de España

Declarada en Consejo de Ministros de 7 
de febrero último la urgencia de las obras

arriba señaladas, es aplicable a las mis
mas lo establecido en el articulo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre ex
propiación forzosa; se pub ica en su vir
tud el presente edicto, haciendo saber a 
los propietarios y titulares de derechos 
afectados inscritcs en los Registros públi
cos que el día 15 del mes de diciembre 
de 1958, a las doce horas, se procederá a 
levantar sobre los terrenos el acta previá 
a la ocupación de los mismos, advirtien- 

-Xlo a los interesados que podrán usar de 
los derechos que se consignan en el ar
tículo 52. tercero, de la expresada Ley de 
18 de diciembre de 1954.

Asimismo por el presente edicto quedan 
notifícanos cuantos sin figurar en la pre
sente relación se crean afectados por la 
expropiación de que se trata, bien como 
propietarios de fincas t bien como tiu la - 
res ds derechos, pudiendo hacerse pre
sentes en el mismo día, horas y lugar que 
los que figuran en la presente relación.

Todos deberán ir provistos de los docu
mentos que acrediten los derechos que os
tentan. ultimo recibo de la contribución 
y certificado catastral.

Madrid. 24 de noviembre, de 1958.—El 
Ingeniero Director, Angel J. Fernández.

6.681,

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Número 
de orden Nombre del propietario Vecindad Co lono Pasaje Clase de cultivo

1
2

3
4
5

6
7
8 

*9 
10. 
11 
12
13
14

Dolores Mendlvll Puente.....................
Juan Delgado Uña............ ..................

Anastasio Corral Martín.................
Florencio Revesado Martín.................
Juan Delgado Uña...............................

Manuel López Sánchez.........................
Juan José García M e d in a . ...............
Manuel López García............................
Alejandro Fuentes Sánchez.................
Anastasio Corral M artín......................
María Antonia ds la Pruz Carrillo......
Juan y Luis López Montes....................
Joaquín Vicente Bartolo.......................
Ignacio García .Sevillano.....................

Vitigudino ............. ,
Zarandona, 10. Va-

Uadolid ..............
Vitigudino .............
Idem ................... .
Merendona, 10 Va-

lladolid ..............
Vitigudino .............
Idem ........ .............
Idem ......................
Idem ............... ......
Iaem ......................
Idem ......................
ídem ......................
ídem ......................
Idem .................

t Propietario ............

loen  .....................
Iaem ......................
Idem ......................

Idem ...”..............
Idem ....... ..............
iaem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Ti en' .....................
Idem ................... .
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Teso de la Arenosa

la »m  ..............
Tdem ............... .....
Idem .............. ......

Tdem .............. ......
Idem ........... ........
Iaem .......... .........
Tdem ......................
Idem .................. .
Idtu, :................. .V
Idem .....................
Idem ............. ......
Idem .................. .l.
Idem ....................

. Cereal secano,

. Idem.

. Idem,

. Idem.

. Idem 

. Idem.

. Idem 

. Tdem 

. Idem.

. Idem 
, ídem 
, Jdpnj 
. Idem.
. Idem.
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Confederaciones Hidrográficas 

D U E R O

Obra: Canal del Pisuerga.— Término mu
nicipal de Melgar de Yuso

Debidamente individualizada la relación 
nominal de los propietarios interesados 
en la - expropiación de los bienes o dere
chos que han de ocuparse en término riiu- 
niciupal de Melgar de Yuso con motivó 
de las obras del canal del Pisuerga, se

hace pública, insertándose a continuación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación for
zosa de 16 de diciembre de 1954 y en el 
17 del Reglamento para su aplicación, a 
fin de que en el plazo do quince dias, con
tados a partir de la fecha en que se pu
blique este anuncio, puedan las Corpora
ciones o particulares interesados que se 
consideren perjudicados reclamar con
tra la necesidad de -a ocupación que se 
intenta, al amparo del derecho que les 
confiere el artículo 19 de la Ley y el 18 
de su Reglamento, razonando los motivos 
de fondo o de forma justificativos de la

oposición, o bien para la subsanación de 
posibles errores en la relación.

Las reclamaciones se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Melgar de Yuso por escrito, y versarán 
únicamente sobre los dos fines concreta
mente expuestos de la información; des
echándose todas las que se refieren a la 
utilidad de la obra, po: hallarse ésta ya 
reconocida y declarada explícitamente por 
el Estado al aprobar el proyecto de la 
misma.

Valladolid. 17 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Director accidental, Nicolás Al
bertos. 6.456.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de orden

P r o p i e t a r i o s F i n c a s Expropiación

AreasNombres y apellidos Residencia P a g o

1
2
3
4%
5
6
7
8 
9

10
11

12

13
14
15

16 1

17 1 18 1

19 i
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29 
29’

30

31
32
33

34 135

36 -
37
38
39

40 i41 1
i

42

43
44
45-
46
47
48
49
50

81 1 52 1

Gregorio Gallego Rodríguez..........................
José Serna Alonso............................................
Nicanor Arija Sem a......................................
Angel Arija Guerra.........................................
Eulogia García Terror....................................
Félix Hierro Gómez .......................................
Fortunato Azpeleta Serna............................
Juan García Rodríguez..................................
Evencio Arija Manrique...............................
Julián Bustillo Manrique.................... ........
Ulpiano Manrique Arija.................................
Emiliano Santander Manrique...................

Arrendataria, Felisa de] Mazo Hierro
Teóduio Azpeleta Manrique..........................

(Rosario Bustillo Manrique.............................
[Angeles de la Mora Manrique......................
Arrendatario, Aecio de la Mora Manrique.

i Leandro Fernández Pascual........................
Emiliano Santander Manrique....................
Arrendataria, Fqlisa de] Mazo Hierro
Felicísimo Bustillo González....;.................

1 Emiliana Arija Azpeleta...............................
1 Tomasa Manrique Manrique........................
Arrendataria, Felisa del Mazo Hierro
Pedro Hierro Gómez......................................
Abundio Arija del Mazo................................
Félix Hierro Gómez.........................................
Abundio Arija del Mazo.................................
Maximiliano Manrique Sem a......................
Arrendatario. Crisanto Azpeleta Manrique.
Félix Hierro Gómez.........................................
Abundio Arija del Mazo.................................•
José Luis de la Mora Manrique..................
Teóduio Azpeleta Manrique...'......................
Idem ...................................................................
Pedro Guerra San Martin..... •....................

Arrendatario, Laurendino Izara González.
Crisógono Nava Hinojal................................
Fulgencio Nava Pardo....................................
Angeles de la Mora Manrique......................
Crisanto Azpeleta Manrique.........................
Manuel de la Mora Manrique......................
Arrendatario, José Luis de la Mora Man

rique ...................................... ........................
José -Manuel Izquierdo Manrique...............
Lidia Izquierdo Manrique............... .'............
Idem ...... ............................................................
Primitivo Porro Lantada..............................
Jcré Manuel Izouierdo Manrique...............
Pedro Guerra San Martín........................ .

Arrendatario, Antonio Calvo Terradillos.
Fidela Sema Arija..........................................
Arrendatario, Angel Arija Guerra..............
Angeles de la Mora Manrique.....................
Arrendatario, Aecio de la Mora Manrique.
Abundio Ariia del Mazo.................. ...............
Antonio Serna O rtega ..................................
Saturnino Tapia Parra............................
Pedro'Hierro Gómez.......................................
Saturio Serna Alonso.....................................
‘Agustín Polvorosa Gómez.............................
Aecio de la Mora Manrioue......... ................
Maximiliano Manrioue Sem a......... ............
Arrendatario. Crisanto Azpeleta Manrique. 
Angel Mediavilla Pérez.........*.. .......

Lantadilla .............
Melgar de Yuso.....
Idem .......................
Idem ................... .
Idem ........... !..........
Idem ........................
Idem ...................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ....................
Palazuelo (Vallado

lid) ....................... '
MTelgar de Yuso
Idem ....................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Palazuelo ................
Melgar de Yuso,
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...................... .v
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Becerril (Patencia). 
Melgar de Yuso
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Melgar de Fema-

mental .................
Melgar de Yuso
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Barcelona ...............
Melgar de Yuso
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Melgar de Ferna-

mental .................
Melgar de Yuso
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...................
Idem ................... .
Idem ........................*
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Jdem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Astudillo ............

Oteruelo ..................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ..........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................

Las Zarzas...............
Idem ................... .
Idem ........................
Idem ........................
Idem .................'......
Idem ........................
Idem .......................
Carre-Franco ........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ’ ........................
Idem ........................

Túnel .......................
Idem ........................
Idem .......... ...........
Iaem ....................
Idem ......................

Idem ........................
ídem ........................
Iaem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Vega Santoyo

Idem ....................

Idem ........................ :
Idem ........................  :
Idem ........................ :
Idem ........................ ;
Idem ........................ :
Idem .......................  i
Idem ................... . :
Idem ........................ :

i
Idem ........................
Idem ........................  s:

Cereal 3.a .........
Idem ..................
Cereal 2.a .........
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................

Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................

Idem ..................
Idem ..................

Idem ..................
Cereal 1.a ...•.....
Cereal 2.a, ..........

Cereal 1.a ..........
Idem ..................
Cereal 2.a ..........
Idem ..................
Idem ..................

Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
xuem  ..................
Cereal 1.a ..........

Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Cereal 3.a .........

Cereal 2.a ...
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................

Idem ..................

Cereal 1 .» ..........

Idem .............. .
Idem ..................
Idem .: ...............
Idem ..................
Idem ..................
Cereal 2.a ..........
Idem ..................
Idem ..................
Cereal 1.a ........

Idem ..... ........

1.30
14.40
7.00
7.00 
1,05 
0,40
3.40 

16.20
7.80
1.70
9.40

9.30
5.70
1.40

14.30
7.00

15.00 
5,90 
0,50

10.40
6.70

14.20 . 
6,10
8.00

4.10
8.80 
,4.30

-14.40
32.80
16.40 *

3.00
22.40
20.40 
17,90 
19,50

4.00
2.30

12.40 
18,00
2.40 

11.00

36,10

10.40

10.20 
18,20 
18>00 
11,70
10.40 
11320 
11.60 
21.60 
11,00

1440
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GUADIANA

E x p r o p i a c i o n e s

Red principal de acequias, Láminos y des
agües del sector IV de Orellana.—Término 

de Don Benito ( Badajoz)

Habiendo sido declaradas le urgencia 
por Decveto de 13 de marzo de 1953 las 
obras e msta¿aciones comprendidas «Plan 
de Obras, Co.onización^ Industr.ajización 
y Electrificación de la provincia de Ba
dajoz» a los efectos de aplicación de la 
Ley de 7 de octubre de 1939 de procedi
miento urgente en los expedientes de 
expiopiación forzosa, a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el antculo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
por el presente anuncio se notifica a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados por la mencionada obra, para que 
acudan al Ayuntamiento de Don Benito 
ei próximo día 17 de diciembre de 1958, 
a las diez y media horas, a fin de que, 
previo traslado a las fincas con objeto 
de tomar sobre el terreno los datos ne
cesarios, se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación.

Relación de propietarios

Finca
núm.

37. D. Juan Peralta Sosa.
38. D. Jacinto Martin Rodríguez
39. Excmo. Sr. Duque de Peñaranda. 
40 D. Antonio Ayuso
41. Hijos de don Mateo Quintana.
42. D. Joaquín Sanz Rico.
43. D.a Petra Mateos Quintana.
44. Sra. viuda de don Higimo Martín

Mora.
45. D. Jacinto Martín Mora.
46 D. Constantino Gómez.
47 D.;i Mercedes Sánchez Miranda.
48. D. José N.eto Guerrero.
49 D. Agustín Yedro Sánchez.
50. Sra viuda de don Higinio Martin

Moi a.
51. D. Jacinto Martin Mora Casado.
52 D Constantinc Gómez Nieto
53. D. Baitfesar García de Paredes.
54. D. Lucas Nieto Guerrero.
55. Sra. viuda de don Antonio Sabido.
56. D. Antón.o Muñoz
57 D. Lucas Nieto Guerrero
58 D. Joaquín Cidoncha Pardo.
59. Sra. v.uda de don José Banda Va-

lades.
60 D.a Petra Mateo. Quintana
61 D. Camilo Cidoncha Pardo.
62. Herederos del Excmo. Sr. Conde

de Montijo.
63 D. Pedro Herrera Cerrato
64 D. Manuel Gómez García
65 D. Emilio Parejo Parejo.
66 D. Miguel Gómez Valades.
67 Sra. v.uda de don Emilio Beltrán. 
68. D.n Purificación García de Paredes

Muñoz
69 D. Angel Avllés Revuelta
70. D.a Nicolasa Avilés Revuelta
71. D." Manuela Avilés Revuelta.- .
72. D.n Filomena Avilés Revuelta
73. D. Francisco Gallardo Gallardo.

Madrid. 22 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero-Director adjunto, Joaquín La- 
i cañeta V.dal.

6.566.
•  •  ’•

Red principal de acequias, caminos y des
agües del sector VII de Orellana.—Tér

mino municipal de Acedera (Badajoz)

Habiendo sido declaradas le urgencia 
por Decreto de 13 de marzo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industria-

.lización y Electrificación de la provincia 
 de Badajoz» a los erectos de aplicación 

de, la Ley de 7 de octubre de 1939, ce pro- 
CHdim.emo urgente en los expedientes de 

i expropiación iorzcaa, a fin cíe dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 52 
d̂  la Ley de lo de diciembre de 1954, 
por el presente anuncio se notifica a los 
propietarios y titmaies de derechos afec
tados por la mencionada obra para aue 
aouaan al Ayuntamiento de Acedera (.Ba
dajoz; el próximo día 18 de diciembre, 
a ias diez horas, a fin de que, previo 
traslado a las fincas con objeto de tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se 
levanten las correspondientes-actas pre
vias a la ocupación:

i
| Relación de propietarios
! Finca 
; núm.

1 1. D. Juan Sierra Arena.
2. D.a francisca Ruiz Cabahillas
3. D.a María Amores e hijos.
4. D. Juan Moñino.
5. Herederos de don José Gallardo

Sanz.
6. D. Antonio Aguirado Pérez.
7. D. Agustín Aguirado Pérez.
8. D. Juan Gaicano Sierra.
9. D. Stvero Galiaido sierra

10. D.a Mana Amo.es e hijos.
11.. D. Máximo Perez Jiménez
12. D. Aifonso Rut o Rubio.
13. D  Juan Galeano Sierra.
14. D. Manuel Bianco Gaseo. '
Madrid, 22 de noviembre de 1953.—El

Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

6.586.
•• •  •

Canal secundario número 2 y red princi
pal de acequiascam inos y desagües del 

sector IX de Orellana

Habiendo sido declaradas de urgencia 
por Decreto de 13 de marzo de 19o3 las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industria
lización y Electrificación de a provincia 
de Badajoz» a ios efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de' 1939, de 
procedimiento urgente en los expedientes 
de expropiación forzosa a fin de dar cum
plimiento a io dispuesto en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
por el presente anuncio se notifica a los 
propietarios y tituiares de derechos afec
tados por la mencionada obra para que 
acudan al Ayuntamiento de Don Benito 
(Badajoz) el próximo día 17 de diciembre 
de 1958, a las diez y media horas, a fin 
de que, previo traslado a las fincas con 
objeto de tomar sobre el terreno los 
datos necesarios, se* levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

Relación de propietarios: .
D Francisco de Silva’ Goyenpche.—Finca

número 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1958.—El 

Ingeniero-Director adjunto, Joaquín La- 
i raneta Vidal.

6.587.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s

ALBACETE

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Ramón Muñoz Va
lero. . 1

Emplazamiento: Bienservida. , i
Capital: 108.398,80 pesetas. j
Objeto de la petición: Instalar una

línea de alta tensión a 5.500 voltios y una . 
estación transformadora de 60 KVA. para I

suministrar energía a su fábrica de aceite
de crujos.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha d? este anuncio, los escritos • 
de oposición que estimen oportunos por 
triplicado ejemplar en las oficinas de esta' 
Delegación de Industria, sita en la plaza 
de Gabriel Lodares, número 3.
- Albacete, 17 de octubre de 1958,—El In

geniero Jefe, Luis García Roco.
11.851.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso público para 
la ejecución por contrata de las 
obras de abastecimiento de aguas 
a Mahamud {Burgos).

' El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a doscientas cincuenta y cinco 
mil ochocientas cuarenta y dos pesetas 
con tieinta y cinco céntimos (255.842,35 
pesetas^.

Ei pioyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas ¿éntrales del Servicio de Con
centración Parcelaria, en'Madrid (calle de 
Alcalá, número 54), y en la Delegación 
at: dicho Organ.smr en Burgos (.calle 
Mil anda, número 5), durante los días 
hábiles y horas de oficina. La apertura 
de los pliegos tendrá lugar en Madrid, 
en las oficinas centra.es del Servicio de 
Concentración Parcelaria, el día 22 de 
dic.embre de 1958, a las trece horas ante 
la Junta Calificadora, presidida por el 
Secretario Técnico, y al mismo podrán' 
concursar las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas en algu
na causa legai de excepción o incom
patibilidad. ,

Las preposiciones se presentarán en 
dps sobres cerrados,, en uno de los cuales 
S3 acompañarán los documentos que se 
indican en /el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo 
de haber constituido una fianza provi
sional de cinco mi1 ciento dieciséis pe
setas con ochenta y cinco céntimos (pese
tas 5.116.85) y la acreditación de haber 
realizado obras de análogo carácter a las 
que son objeto del presente concurso. 
Las proposiciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del dia 18 de 
diciembre de 1958. El concurso se adju
dicará a la proposición que discrecional
mente se considere más ventajosa, aten
dido lo que establezca el pliego de con
diciones y las ofertas hechas, sin que sea 
preciso hacer la adjudicación a la propo
sición que en razón del precio sea más 
ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán $1 si
guiente modelo:

«El que suscribe ...........  en su propio
nombre (o en representación de .......... .
según apoderamientc que acompaña),
vecino de    provincia de .......... .
con documento de identidad que exhibe
y con domicilio én ...........  calle de ............
número ...........  enterado del anuncio de
concurso para la ejecución de obras por
contrata, oublicado en ...........  se con^pro-
mete a llevar a cabo 'as obras de .......... .
por la cantidad de ..........  jesetas (en
letra y número), ajustándose >n un todo 
& pliego de condiciones del concurso y a 
los de condiciones facultativas del pro-
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yecto. Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada jficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por ñoras extra- 
odmar.as no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.» (Fecha y firma 
dei pi oponente.)

Madrid, 21 de noviembre de 1958,—El 
•Director, Ramón Reneyto.

4.419.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas 

CENTRAL 

Junta Regional de Adquisiciones

S u b a s t a

El próximo día 18 de. mes de diciembre,
a las • doce horas, se reunirá esta Junta ‘ 
.ei. el despacho del señor Presiente, sito 
en la Agrupación Central de Transmisio
nes, Getaíe, para la compra por subasta 
de leña y carbón mineral para ranchos, 
con arreglo a la siguiente distribución: 

Parque' Regional de Intendencia (Geta- 
fe), 2.700 Tm. de leña 

Parque Regional de Intendencia (Geta- 
íe), 60 Tm. de carbón mineral.

Depósito de Alcalá de Henares, 550 Tm. 
de leña.

Depósito de Salamanca, 250 Tm. de 
leña.

Depósito de Badajoz, 300 Tm. de leña. 
Los pliegos de condiciones tánicas y 

legales, asi como el modelo de proposición, 
estarán a disposición de los señores poai-' 
bles oferentes en el Parque de Intenden
cia (Gktafe), en los depósitos citados y 
on las oficinas de la R. A. O. (Jefatura 
de Intendencia), Quintana, número 7, 
Madrid. ' •

El importe gastos anuncio a prorrateo, 
entre los adjudicátarios 

Getafe, 24 de noviembre de' 1958.—El 
Capitán-Secretario.

12.838.

Maestranzas Aéreas 

S E V I L L A  

Delegación Regional.—Junta Liquidadora

S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 5. 12 y 16 de diciembre próximo, a 
las once y treinta horaa. comprendiendo 
vehículos automóviles y material vario. 
Detalles en esta Maestranza y en el Mi* 
nistferio del Aire.

Sevilla. 18 de noviembre de 1958.—El 
Capitán Seoretario, Francisco Salas de 
Guzmáu.

12.736. y 2.» 28-11-1958

s e c ReTARIA 
G ENER AL DEL M OVIM IENTO

Organización Sindical 

OFIC IALIA MAYOR 

MADRID

La Organización SLicucai convoca con
curso publico para 'a adquisición de ma
terial de oficina, con destino a su Alma* 
cén Principal.

E) pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse en 
Oficialía Mayor de la D. N. 0., paseo del 
Frado, 18 y 2Q, •* ,

Las proposiciones deberán presentarse 
bajo ¿obre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo de presentación el día 19 de 
diciembre de 1958, a las trece horas

Madrid, 21 de noviembre de 1958.—-El 
Oficial Mayor.

4.391.
• * *

IV  FERIA INTERNACIONAL 
DEL CAMPO

Se confoca nuevo concurso público pa
ra adjudicar la impresión de 250.000 car
teles, en tres modelos, de la IV Feria In
ternacional del Campo

Las empresas que deseen licitar debe
rán presentar sus ofertas antes de las 
trece horas del día en que se cumplan 
los diez naturales, a contar del de la 
fecha en que aparezca el anuncio de este 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Si el día resultara festivo, el 
plazo vencerá a la misma hora del pri
mero laborable.

La apertura de proporciones se efec
tuará a las once ñoras del primer día 
hábil siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de ofertas, en las 
oficinas del Comisariado de la Feria, ca
lle de las Huertas, número 26.

Los pliegos de condiciones están a dis
posición de los lidiadores en las citadas 
oficinas del Comisariado todos Iob días 
hábiles, de las diez horas a las catorce 
y de las diecissíete a las veintiuna.

Para poder concurrir será preceptivo 
depositar en la caja de la Administra
ción General de Sindicatos, paseo del 
Prado, número 18, planta primera, la 
fianza provisional, por un importe de 
4.000 pesetas.

Madrid, 25 de noviembre de 1958.—Por 
el Comisario general, el Jefe del Servicio 
de Organización, Alberto Romero de Te
jada.

4.468.

ADM INISTRACION LOCAL
D i p u t a c i o n e s

MADRID
Habiéndose padecido determinados erro

res en la inserción de la convocatoria de 
concurso para la provisión de la plaza de 
Recaudador de las Contribuciones e Im
puestos del Estado de la zona de Cham
berí, dependiente de esta Corporación, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 282, correspondiente al 
día 25 de noviembre de 1958, páginas 
10220, 10221 y 10223, a continuación ae 
insertan ios párrafos afectados con la 
debida rectificación: .

Base décima, párrafo segundo: »e-
gunda porción de 25.000 pesetas, detra
yendo el 40 por 100...»

Base vigésimo primera: «... La declara
ción preventiva de este perjuicio será ob
jeto de acuerdo por parte de la Dipu
tación. y el depósito a que ge refiere el 
apartado d) se constituirá en Arcas pro
vinciales.»

Base cuadragésima: «... que deba tener 
ingreso en Arcas provinciales.»

Madrid, 25 de noviembre de 1988.—El 
Secretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez.

4.481. i '

V I Z C A Y A

Se anuncia subasta para la enajenación 
de los productos maderables a matarrasa 
de la' zona 3.a, rodales 2 y 8 del monte 
patrimonial Icasta (Süliube), sito nen el 
municipip de Arrieta, con sujeción $ las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en1 la Sección de Obras Fúbhoas y' Faro 
Obrera

Precio base da subasta: 869.193,87 pe
setas.  

Fianza provisional: 17.383,87 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Se.ción dentro cic los veinte días 
hábiles, contados a partir d?i siguiente al 
do la publicación de este anuncio en el 
BOLETiN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta antes de las doce horas del último día.

Bilbao, 25 de noviembre de 1958.—El 
Presidente (ilegible.

Modelo de proposición

Don  , vecino..dé ..........  con do
micilio en la calie de    numero........
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la enajenación mediante su
basta de los productos maderables a ma
tarrasa de la zona 3.a, rodales 2 y 5 del 
monte patrimonial Jcasia (Sollube), sito 
en Arrieta, ofrece por los mismos, y ajus
tado a dichas condiciones, la cantidad
de ......... (en letra y número) pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
dieran hacérseme, hago coii3tár que me 
encuentro en posesión del certifi.ado pro
fesional número .......... cuyas caracterís
ticas, con relación a la suoasta de refe
rencia, son las siguientes:

Capacidad máxima de adjudicación re
lativa a la hoja de compras: .........  rne-

 tros cúbicos.
....................... de   de 1958.

(Firma del proponer.te.)
12.857.

A y u n t a m i e n t o s

ALMERIA

Se anuncia concurso para contrátar la 
adquisición por el Excmo. Ayuntamiento 
de 1.300 metros de tubería de Übrocemen- 
to para conducción de aguas de 350 milí
metros de diámetro interior,' para presio
nes de cinco atmósferas de trabajo y diez 
atmósferas de prueba. E6ta tubería lleva
rá uniones Gibault.

El precio de estos materiales será fijado 
libremente por los concursantes.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente también 
hábil al en que se n u b ’iqur- p s io  enuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
podrán presentarse las proposiciones de 
opción en el Negociado ce fromento c> la 
Secretaría General de este Ayuntamiento, 
desde las once a las trece horas.

La apertura de pliegos se celebrará por 
la Mesa cel concurso n a tr.ee nc as 
del primer día hábil siguiente al de la, 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones. La Mesa se constituirá al 
efecto en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, en el día y hora indicados.

El Excmo. 'Ayuntamiento, cualquiera oue 
sea el resultado de la apertura de pliegos, 
podrá declarar desierto el concurso o ad
judicarlo al licitador que estime conve
niente. sin atender el contenido económi
co de las proposiciones, sino apreciando 
discrecional e inapelablemente el conjunto 
de circunstancias.

El rematante constituirá para respon
der del contrato que se formalice una 
fianza equivalente al 6 por 100 del Upo 
del remate.

Los gastos de formalización, timbres, 
derechos reales y p'emñs que dlmoivu de 
este concurso, incluyendo los anuncios y 
el desarrollo de1 rom ruto, serán de cuepta 
exclusiva del rematante.

El creció del c^r-trat/1 !o abonará e1 ex
celentísimo Ayuntamiento en la forma y 
plazos que se convinieren entre el ilus- 
trísimo señor Alcalde y el adjudicatario.

Este concurso no necesita autorización 
superior.

El expediente, 'comprendiendo 'los plie
gos de condiciones administrativas y fa
cultativas v demás datos y antecedentes 
relativos ai concurso, podrá ser examina- 
do en el Negociado de Fomento de la Se*
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cretaría General de este Ayuntamiento los 
días hábiles d-el olazo anteriormente indi
cado, desde las diez a las trece horas.

Almería, veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Alcalde, 
Antonio Cu sta.— Por mandato de Su Se
ñoría. el Secretario. Carlos Martínez 

4.470.
*  *  *

Se anuncia concurso para contratar la 
adquisición por el Excmo. Ayuntamiento 
de 2.500 metros de tubería de fsbrocemen- 
to para roirhicci'T, a  ̂ os dr :*5f ir ; - 
metros de diámetro interior, para presio
nes d? cinco atmósferas de trabajo y diez 
atmósferas de prueba. Esta tubería llevará 
uniones Gibault.

El precio de estos materiales será fijado 
libremente por los concursantes.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
# ccntadcs a partir cel siguiente tan.b.én 

hábil al en óue se oub’.ique este anuncio 
en el BOLETIN OFtCTAT r>-TTT v c t ^ / )  
podrán presentarse las proposiciones de 
opción en el Negociado de Fom ento de la 
Secretaría General de este Ayuntamiento, 
desde las once a las trece horas.

La apertura de pliegos se celebrará por 
la Mesa de’ ° >
del primer día hábil siguiente al de la 
terminación del p’ azo de presentación de 
proposiciones La Mesa se constituirá al 
efecto en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, en el día y hora indicados. ' 

El Excmo Ayuntamiento, cualquiera que 
sea el resultado de la apertura de pliegos, 
podrá declarar desierto el concurso o ad
judicarlo al licitador aue estime conve
niente. sin atender el contenido económ i
co de las proposiciones, sino apreciando 
discrec:onal e inapelablemente el con jun
to de circunstancias. ,

El rematante co. stituirá para respon
der del ^nrt"atr' nue s*» for^ n 'icp  n*-p 
fianza equivalente al 6 por 100 del tipo 
del remate.

Los gastos de formalización, timbres, 
derechos *•'»'’ ’ • ~  ̂ - >
este concurso, incluvpndo los anunros y 
el desarrollo del contrato, serán de cuen
ta exclusiva del rematante.

El precio del contrato lo abonar^ ^  ex
celentísimo Ayuntamiento en la form a y 
plazos que se convinieren entre el ilustrí- 
simo señor Alcalde y el adjudicatario

Este concurso no necesita autorización 
superior.

El expediente, com prendiendo los plie
gos de condiciones administrativas y fa
cultativas y demás datos y antecedentes 
relativos al concurso, podrá ser examina
do en ei Negociado de Fom ento de la Se
cretaría Genera • 
los días hábiles del plazo anteriorm ente 
indicado, desde las diez a ;as trece horas.

Almería, veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Alcal
de, Antonio C uesta— Por mandato de Su 
Señoría, el Secretario. Carlos Martínez.

4.471
PUERTOLLANO \

S u b a st a

O bjeto de la subasta: Contratación de 
‘ las obras del «proyecto de M atadero mu

nicipal».
Tipo de licitación: 4.438.197,07 pesetas.
Plazo de realización: D ieciocho meses 

naturales, a contar del mom ento de ini
ciación de as obras.

Forma de pago: M ediante certificacio
nes mensuales de obra realizada.

Oficina donde están de manifiesto los 
pliegos y demás docum entos del proyec’ o : 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de 
Puertollano. de1 las nueve a las catorce 
horas de los días hábiles.

Garantía provisional: 110.954,92 pese- 
¡ tas, equivalentes al 2,5 por 100 del tipo 

de licitación, consignadas en m etálico o 
en valores com putab’ es. en la Deposita
ría del Avuntamiento

Garantía definitiva: 221 909.85 pesefas, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo de lici
tación.

Modelo de proposición
Don .............. ’ mayor de edad* vecino

de ............  provincia de ..............  con do
micilio en la calle de  núm ero  
perfectam ente enterado de los pliegos de

condiciones facultativas y económ ico- 
adm inistrativas aprobados por la Corpo
ración M unicipal para la contratación y 
ejecución de las obras del «proyecto d,e 
M atadero m u n icipa», acepta aquéllas ín- 
tegramen.e, y se com prom ete a tomar a 
su cargo y a ejecutar dichas obras, con 
sujeción estricta al proyecto redactado 
por el señor Arquitecto municipal y apio- 
bado por el Pler.o del Ayuntam iento, en
la cantidad de ...........  (en len a ) pesetas,
adquiriendo este com prom iso en nom 
bre ...........  (propio o de la persona o
entidad que represente, culo, nombre exac
to estam pará).

Tam bién se com prom ete a que las rer 
m uneraciones que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría, por 
jornales y horas extraordinarias, no se
rán en ningún caso inferiores a los tipos 
fijados en las disposiciones laborales vi
gentes.
. Puertollano, a ............  de    de 1958.

(Firm a y rúbrica del proponente.)
(Esta proposición se reintegrará con 

un Tim bre de’ Estado de 6 pesetas y un 
sello municipal de 5 pesetas.)

Plazo de presentación: En la Secreta
ría del Ayuntamiento, duran' e veinte días 
hábiles, contados desde el inmediato si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO. y a las horas de las nueve a  las 
trece.

Aüertura de pliegos: En el salón de ac
tos de este Ayuntamiento, a las once ho
ras del primer día hábil inm ediato si
guiente al de la terminación del plazo 
de presentación de proposiciones, ante la 
Mesa y con las formalidades determina
das en el Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Se hace constar que para ei pago de 
estas obras existe consignación, y la su
basta ha sido aprobada por el P ie"o  de 
la Corporación M unicipal en sesión de 
29 de septiembre ti’ timo.

Puertollano, 12 de noviembre de 1958.—  
| El Alcalde. Emilio Caballero G allarda 
I 4.233.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M AD RID

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia r.úmero dos 
de esta capiial en los autos seguidos por 
el procedim iento especial sumario esta
blecido en el articule 131 de la Ley Hipo
tecaria a ins ancia del Banco Mercantil 
e Indusiria. contra don Antonio Parejo 
Capilla y don Juan José, don Manuel. ( 
don Alfonso y don Miguel Parejo García, 
se sa an a la venta, por primera vez, en 
pública subasta las ’ siguientes fincas:

1.a Urbana.—Cercón o bodega en la 
villa de Guareña. en el altozano del Pozo 
Dulce, señalado con el r.úmero 11, de ig
norada superficie; que linda: Por la de
recha entrando con Ejido: izauierda casa 
de herederos de don Vicente Bravo, y 
espalda, con bodega de Luis Lozano Den
tro de esía finca se halla instalada una 
industria de p 'enta desdo’o1 adora de gra
sa y fábrica extractóla de acei'e  de orujo, 
con cuanta maquinaria, útiles y demás 
enseres construyen dichas industrias y 
fábrica, las cuales fueron instaladas por 
don Antonio Parejo García, a nombre del 
cual figuran.

2.a Urbana.—Casa bodega, con su cer
cón. en término de Guareña (B adajoz), 
al sitio del Ejido, junto al Pozo Dulce, sin 
núm ero de gobierno. En la actualidad se

denomina dicho sitio calle del Pozo Dul
ce, ae ignoiada superficie. Que lin ca : 
Por la derecha entrando, con arroyo; iz
quierda, bodega de Juan Herrera, y fon 
do. cerca de Purificación López. Dentro 
de esta finca existe instalada una fábrica 
de jabón, con tedo cuanto la constituye.

3.a Urbana.—Terreno q^e antes fué 
una tierra de secano, al sitio denominado 
Camino del Manantial, siendo su *pbida 
una cuartilla o 16 áreas y 10 cen. tareas. 
Que linda: Por Saliente, con tierra de don 
Demetrio de Llanos; así com o por Po
niente y Norte y por Mediodía, con Ca
mino del Manantial. Dentro de esta finca.

; don Juan José Parejo G arc'a. con con- 
sen im ien to y autorización expresa dej su 
hermano don Miguel, dueño del terreno 
deslindante, ha construido un garaje, 
compuesto de lo siguiente: Taller de re
paraciones de gran capacidad, que consta, 
de una nave central y dos naves latera
les, una oficina de control, tienda de ac
cesorios, taller de carrocería y vivienda, 
sita en planta alta; local de aparca
miento de camiones y ómnibus para doce 
unidades, pequeño local para exposición, 
con capacidad para un coche y alguna 
maquinaria agrícola; jaulas de alquiler 

: de coches, locales para pintura de coches, , 
; engrasado y aprovisionamiento y vivien

da sobre la tienda de accesorios, primera 
¡ crn j'a  del taller de reparaciones y ofici- 
j na de control, compuesta dé hall, cuarto 
l de estar, com edor, cinco dorm itorios y

otro de servicio, baño, aseo de servicio,
despensa y cocina.

4.a Un edificio destinado a bodega y 
almacenes, com puesto de varias naves, co
rrales y otras dependencias, en la calle 
de Atrás, de la villa de Guareña (Bada
joz ). señalado con el número 12, que 
mide una superficie d¡e 6.150 metros cua
drados. L inda: Por derecha entrando o 
Norte, con cam ino de Villa G onzalo; Me
diodía, a la izquierda, con fincas que 
fueron de Catalina Chim arro y Fabián 
Calero, hoy bodega de don Lorenzo Ba
rrero, y por espalda, con olivar del mis
m o don Lorenzo, que perteneció a don 
Fructuoso Retamar. Su fachada princi
pal da al Saliente, que es la calle de su ’ 
situación, h o y x carretera.

5.a a) Casa en ’ a villa de Guareña y su 
calle de los Mártires, antes denom inada 
Cuatro Esquinas, seña ada con el núme
ro 8. antee 9. No consta su extensión su
perficial. L inda: Al Norte, ccn  la .ca lle  de 
su siluación; por la derecha entrando, o 
Poniente, con la calle Derecha y casa de 
Pedro Lozano; izquierda o Saliente, con 
Ja calle de don Manuel Dorado, antes del 
Cura, y espalda o M ediodía, con casa ’ de 
herederos de don Félix Palma.

5.a b) Trozo de terreno o solar de 
casa, hoy en construcción, en la ciudad 
de Don Benito y su cali? dql General 
Sanjurjo. sin que pueda determinarse el 
núm ero de gobierno que le corresponde, 
situado antes' al sitio de la Alcazulera,
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el que mide 17 varas de ancho por 50 , 
varas de largo, o sea 875 varas cuadra* i 
das, equivalentes a 611 metros 36 decí* 
metros y 24 centím etios cuadrados. L in 
da; Al Mediodía, con la call,e del General 
Sanjurjo. por donde tiene su puerta de 
entrada; Norte, con terreno de don F lo
rencio Cáceres Reyes; Saliente, con casa 
de don Damián, don Vicente Rodríguez 
Díaz, y Poniente, con otra de doña Efisa 
Calderón Herrera

6.* Un edificio en la villa  de M on tijo  
y  su calle Donoso Cortés, señalado con 
el número 25; corsta de una sola nave, 
que mide una superficie de 186 metros 
•cuadrados. L inda: Por la derecha entran
do, con la de P rim itivo  G arcía Cano; por 
la  izquierda, con la de Cristóbal M erino 
Rodríguez, y por la espalda, con la de 
herederos de don H erm enegildo Bautista 
Guzmán.

7.a Gasa en M ontijo. calle de Calvo 
Sotelo, número 52. que aproxim idam ente 
tien e 508 metros 80 decím etros cuadra
dos. L inda : Por la derecha entrando, con 
la  de Sebastián Soltero; Izquierda, con 
Juan Piñero. y fondo, corralón dg M i
guel M oñina

8.a T ierra  de labor en térm ino de Gua- 
reña, al sitio del Retam alón. de cabina 
11 fanegas, equivalentes a 7 áreas, digo 
hectáreas, 8 áreas y 40 cen Járeas. L in 
da: A l Saliente, con tierra ds M iguel 
M ancha D íaz; M ediodía, con .resto  de 13 
fanegas y media cuartilla, que se reservó 
la  señora R etam ar Pizarro, en realidad 
vereda del O livo  al M edio; Poniente, tie
rra  de Pedro Barrero, hoy Tom ás y Juan 
Pedro Góm ez, y Norte, con el cam ino y 
sitio  del M anantial.

9.a Urbana.— Cercón en la v illa  de 
G uareña ó sea una tierra calm a cer
cada. al sitio de San Ginés, señalada 
con el numero 6. que tiene una exten
sión superficial de 252 metros cuadrados. | 
Que->linda; Por la derecha entrando, con 
tie rra  calma cercada de M iguel Rebollo 
T e llo ; izquierda otra de Sebastián He
rrero Haba, y espalda, con otra de An
drés Retam ar Macha. En este cercón 
existe un edificio

D icha subasta tendrá lugar en la sala 1 
audiencia de es*e Juzgado, sito en la 
casa número uno ds la calle del General ¡ 
Castaños el día 31 de diciembre próxim o 
y  hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Prim era. — Servirá de tipo para esta 
prim era subasta, en cuanto a la prim era 
finca, el de 1.500 578 pesetas: para la se
gunda, 187.572 pesetas; para la tercera.. 
437.668 pesetas; para la cuarta, 623 990 
pesetas; para la quinta a ). 156.310 pese
tas; para la quinta b ). 375.391.26 pe3étas; 
para la 'sexta, 50 000 pesetas; para la 
sép ima, 83.500 pesetas: para la octava, 
150.000 pesetas, y para la novena, pese
tas 83 500.

Segunda.— No se adm itirán  posturas 
Inferiores a dichos tipos, y para tom ar 
parte en la subasta deberán consignar 
previam ente los licitadores sobre la Mesa 
ael Juzgado, o en e‘ local destinado al 
efecto. el diez por ciento de dichas can ti
dades, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos

Tercera  — Se adm itirán  posturas por lo
tes separados: o sea ñor todas o cada 
una de las fincas descrita^

Cuarta.— Los autos y la certificación 
correspondiente del R egistro  de la P ro
piedad a que se refiere la reela cuarta 
del artículo 131 de la Ley H ipotecaria 
-estarán de m anifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
lic itador acepta como bastante la titu la 
ción: y

Quinta.— Las cargas o gravám enes an
teriores y preferentes— si los hubiere— al 
crédito del actcr continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los

 acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y  para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STA D O  se expide el 
presente en M adrid a doce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Juez (ile g ib le ).— El Secretarlo (ileg ib le ).

12.587.

• p •

Don V íctor Serván Mur, M agistrado, Juez
de Prim era Instancia número siete de
esta capital

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
tram ita  expediente de declaración de he
rederos ablntesta to de la causante doña 
M aría del Carmen Izquierdo Jiménez, na
tural de Cartagena (M u rc ia ), de cincuen
ta y o ;h o  años de edad, h ija de Joaquín 
y de M aría, de estado viuda de don Adol
fo  Bonnet Roig. que falleció en Madrid. 
Carabanchel Bajo, el día 19 de ju lio del 
corriente año. y por providencia de esta 
fecha he acordado anunciar la muerte 
sin testar de la aludida causante, y que 
reclaman la herencia sus hermanos de 
doble vínculo, don Enrique y don Alberto 
Izqu ierdo Jiménez, y sus sobrinos carna
les, don Joaquín y don A lfredo  Izquierdo 
Rodríguez, doña Rosa y don R afae l Iz- 
ouierdo Sánchez y doña M ar'a  Luisa, 
doña Carmen y don A lvaro Izquierdo Ba
ño, y llam ar a los que se crean con Igual 
o m ejor derecho para que comparezcan 
antes este Juzgado a reclam arla dentro 
del térm ino de treinta días.

Y  para su publicación en el B O L E T IN  
¡ O F IC IA L  D E L E STAD O , expido el pre

sente en M adrid a siete de noviem bre 
de mil novecientos cincuenta y o ch o — El 
Juez. V íc to r S?rván Mur.— El Secretarlo. 
José M aría López-Orozco.

| 12.357.

B A R C E L O N A

En m éritos de lo acordado por el señor 
Juez ae Prim era Instancia del Juzgado 
número dieciocho de los de esta ciudad 

1 en providencia de esta fecha dictada en 
el procedim iento judicial sumario oue re- 
gu1a el artículo, 131 de la vigente Ley 

i  Hipotecaria, prom ovido por el Procura- 
. dor don Carlos Testor Ibars. en nombre 
de don Jaim e Benet Cam pabadal contra 
don M igüel Roura BaMus. para hacer 
e fectivo  un crédito h ipotecario de tres
cientas cincuenta mil pesetas. d le2 mil 
doscientas nueve pesetas co trein ta y 
dos céntim os de Intereses y las costas 
del procediim ento fijadas en cuarenta 
mil pesetas responsabilidades oue se na- 
Uan garantizadas m ediante h i p o t e c a  
constituida sobre la siguiente finca:

Casa sita en la ciudad de Lérida y su 
calle de Ciudad de Praga, números 10. 
12 v is* de superficie, sesún los títulos y 
el R egistro  de la Propiedad. 235 m ocros 
cuadrados, y según medición practicada 
recjprtorrente. 388 metros 50 d fc 'ip e tros  
cuadrados: compuesta de planta baja.

, que o~upa 365 metros y 50 decímetros 
' cuadrados, y seis pisos altos, de suoerfi- 

cie cada uno 353 metros cuadrados, y 
el resto del solar destinado a natíos: lin
da: -ñor su frente Sur. oor dicha calle:

¡ por la derecha, entrando. Este, con Jo- 
; sefa v Rosa C laram unt v con Serafina 
! Preicens; por la izquierda. Oeste, con 

Dolores V ilaplana. v por *1 rondo. Nor- 
1 te. con brazal v M atPde Rlanoh. Inscrita 

en el R egistro  de la Propiedad de Lérida 
, al fo lio  85 del tom o 347 del archivo, li

bro 79 del Ayuntam iento de Lérida, fin 
ca número 6.535 inscripción tercera 
v Por el presente se saca a prim era pú*

; blice subasta térm ino de veinte días y 
1 precio de valoración oue se expresará, le 
i finca anteriorm ente descrita 
i  11 tipo de valoración, pactado a efee- 
I tos de esta subasta, es el de quinientas 
i m il pesetas.

I La  subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en los bajos izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de V íctor 
Pradera», el día 10 de enero del pró
ximo año de 1959. y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tom ar parte en la subasta 
, deberán los licitadores que a la misma 

concurran consignar previam ente en 'la 
mesa del Juzgado o en el establecim iento 
puüJco destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to en efectivo metálico del valor que sir- 

I ve de tipo para la subasta, sin cuyo ie- 
I quisito no serán admitidos, sin que tam- 
! poco sean adm itidas posturas in feriores 

al tipo de subasta mencionado.
Los autos y las certificaciones del Re

gistro están de m anifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, a disposición de 
los que lo deseen

Que se entiende que todo licitador acep-* 
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravám enes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los m ism os.‘ sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificar
se éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barce’ ona a 5 de noviem bre
de 1958.— El Secretario, Julián Cortés.

12.296.

• • •

En méritos de lo acordado por este Juz¿ 
gado de Prirr era I¡ .stai u n e ’v  • r i- 
ocho de los de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedim ien
to Judicial sumario que regula e; articu lo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley H i
potecaria. promovido por don José V las 
Algueró, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio  Espatíaler 
Medina, contra doña M aría Pagés Vlla so
bre reclamación de la suma de setenta y 
un mil cuatrocieptas sesenta y ocho pe
setas con quince céntimos de capital mil 
ochocientas setenta y nueve pesetas con 
doce céntimos de Intereses vencidos. cuT 
más dieciocho mil de costas, ga rarr izado  
todo ello por hipoteca sobre ’a siguiente 
finca:

«P ieza  de tierra viña de cabida dos cuar* 
teras tres cuartanes, equivalentes a ocho 
mil setecientos cinco metros, si bien de 
medición oue le fué prpc^.cada resm t< s r 
sólo de seis mil ochocientos n o v a r a  y dos 
metros cuadrados; sita en el térm ino de 
M oneada - Relxach. de pertenencias Jel 
Manso Pallas; linda: al Este, con herm a
nos P i Llargues; al Sur o Mediodía, con 
honores de dicho Manso, hoy un cam ino 
que la separe ‘de fs  h n res ,ie: s fi' >- 
camora y del señor Serrá; al Oeste Po
niente. antes con el mismo Man-c me
diante torrente, hoy con un camino oue 
la separa de los honores de la viuda A L  
m irall. y -1 Norte, con la finca del señor 
Dulcet y señor Rocam ora Inscrita en el 
tomo 457 de; arch ivo y 45 del Ayu-’ tu- 
m iento de M oncada-Reixach. folio  175. fin
ca 807. inscripción séptima.

Por el o rn ente ~e nurHp ’a ve^tP en 
segunda pública subasta, térm ino de vein 
te días y con la rebala del 25 por 100. la  
finca anteriorm ente descrita, cuyo precio 
fué fijado en la escritura de constitución 
de h i)o lr ra  o '  a suma de cíente v ,l. .t l-  

‘ cinco mil pesetas.
La subas a tendrá lugar en el loca) de 

este Juzgado, sito en los bajos izou’ erda 
del Palacio de Justicia (Salón de V íctor 
Pradera), -el día trec® de diciembre, y hora 
de las doce de su mañaná. bájo las con
diciones siguientes:

Que para tom ar parte en la subasta de
berán los licitadores oue a la misma con
curran. consignar prev ám ente en ;a mesa 
del Juzgado o establecim iento público de«h 
tinado pi c f°c f '' - rp  a °j''- ^or
lo menos, al diez por ciento en e fectivo  
m etálico del valor que sirve de tipo para
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la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sin que tam poco sean admiti
das posturas inferiores a dicho tipo.

8e devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo de; remate, excepto 
la que corresponda al m ejor postor, que 
se reservará en depósjto como garantía 
del cumplimiento de su obligación y. en 
su caso, com o parte del precio de la venta.

Los autos y certificaciones del Reg.stro 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los que lo 
deseen, entendiéndose que todo licitador 
aceota como br.^p" p i? --u •' .«
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, a te n d ié n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcsponsabll dad «de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario. Julián Cortés.

11.719
• • •

En virtud de lo abordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero siete de los de esta capital de 
F a r - r o ia  en !os autes de procedimien
to judicial sum aiío del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Banco de la Propiedad. S. A., contra don 
Ram ón Colom o Domenech. por el pre 
lente se anuncia sacar nuevamente a 
púb’ ica subasta por primera vez, por 
haber quedando sin efecto la anterior
mente celebrada, por falta de consigna
ción por parte del rematante dentro del 
plazo legal, y por término de veinte días, 
la finca hipotecada siguiente:

Qasa en construcción, que consta de 
bajos con dos tiendas, escalera y porte
ría. cuatro pisos de cuatro viviendas ca
da uno. Atico de tres viviendas y sobre- 
ático de dos viviendas, a la oue oorres-
Í)or.d? el núm cro 52 de la ram b’ a de Vo- 
art de la barriada de San Martín de 

Provrnsals. de esta ciudad, cuvo terreno. 
Junto con los correspondientes patios. 
t irne una superficie de trescientos ocho 
metros y cuarenta y un decímetro, igual 
a ocho mil ciento sesenta y dos palmos 
y invente y seis céntimos: lindante: al 
frente. Sur. con dicha rambla Volart; 
por la der°cha o Poniente o por detrás 
y Norte, con Salvador Riera Giralt o sus 
sucesores v por la izouierda u Oriente, 
con don M ariano Bertrán Vives. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Norte 
d* esta cenital en el tom o 1.483 del ar
chivo y 588 de la sección segunda, fo 
lio 160. finca número 6.842. inscripción 
séptima y en la escritura de reconoci
miento de deuda o hipoteca se inscribió 
en < el mismo Registro en el tom o 1.630 
del archivo libro 584 de la sección se
gunda. folio 128. finca número 6.842. Ins
cripción 14.

Que la descrita finca sale a subasta 
por la cantidad de ochocientas mil pése
l e  r-np es el t iro  f .p ^ d o  en la ^soritura 
de debítorio: que el remate tendrá lugar 
en la Salp A udiencia de estc Ju zeod o  
s'tn en ei P á ce lo  de Justicia, el día 29 
de diciembre próvjmo. a las once horas 
y balo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consienar previa- 
inr>->*-o <>n ip mesa de’ Juzgado o en e1 
establecí miento púbhco destinado al efec
to cantidad igua1 ocr lo menos, al 
diez ‘ por ciento eñ efectivo del valor de 
la finca, sin cuvo r^ouisito no serán ad
mitidos: que los autos y la certificación 
del Registro a oue se refiere la regla 
cuarta d cl artículo 131 d#» la Leyt Hipo
tecaria estarán de manifiesto en ’ Secre
taría entendiéndose oue todo licitador 

~nvro bn.st.prtp ia titubación y que 
las carpas y gravámenes nteriores o as 
preferentes, si las hubiere al crédito del

! actor ejecutante quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos; que servirá de tipo 
para la subasta la cantidad fijada como 
creció en !a hipoteca y que no se ad
mitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo, y que los gastos del remate, pago 
de derechos reales y demás inherentes 
a la ven^a serán de cuenta del rema
tante.

Barcelona, 15 de noviembre de 1958.— 
El S cre ta r io , José G. Costa.

12.701.

GRANADA
i

Don José López Ruiz. Magistrado, Juez
de Primera Instancia numero dos de
los de esta ciudad de Granada.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos por el procedim iento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, oajo 
el número 144 de 1958. instados por do
ña Trinidad Jjménez Zafra, contra don 
José Lilis Alférez Hernández, en los que 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio que se con
signará al final de cada inscripción, las 
fincas que a continuación se describen:

1.® El pleno dom inio de un haza de 
tierra de secano, pago de los Canalizos, 
de Juan García, de cabida, según los tí
tulos anteriores, de tres fanegas y cua
tro celemines o una hectárea cincuenta 
y seis áreas cincuenta y seis centiáreas 
ochenta y ocho decímetros Cuadrados, 
sin respecto a medida por tener alguna 
más extensión, y que según el título pos
terior mide siete fanegas o tres hectá
reas veintiocho áreas setenta y nueve 
oentiáreas. que linda: Norte y Oeste. Juan 
Díaz Zafra: Este Juan Tirado Hidalgo, 
y Sur. Isabel Rom án Rattazzi Inscrita 
en cuanto a tres fanegas v cuatro cele
mines al tom o 750. libro 86. folio 249 
finca 3.726. inscripción quinta, y suspen
dida en cuanto al aumento por falta de 
previa. Valorada en veinte mil pesetas.

2.a La nuda propiedad de un haza de 
tierra, pago Rom ancín bajo. Cortijada de 
Híjar. llamada de la Mata Espesa, de 
un marjal o cinco áreas veintiocho c.en-

, tiáreas cuarenta y dos' decímetros c u a -  
, drados: que linda. Norte. Francisco Ro- 
¡ drígu?z Alcoba; Este. Josefa Ruiz Sán- 
! chez; Sur. Francisco Mesa Capilla, v 

Oeste. Antonio Sánchez Rodríguez. Ins
crita al tom o 579. libro 68. folio 211, 
finca 3.100, inscripción quinta. Valora
da en tres mil quinientas pesetas.

3.a La nuda propiedad ae un pedazo 
de tierra de secano, sitio de la Jamaima. 
de novecientos noventa v siete metros 
noventa y dos decímetros cuadrados: 
dentro de su perímetro, y en su viento 
Sur ^xlrip una casa-cortijo, compuesta de 
planta baja y corral, y además hoy con 
planta alta, ocupando una superficie de

; doscientos ochenta y nueve metros tres 
: decímetros cuadrados, v además otra ca- 
' sa con unos sesenta metros cuadrados, y 

v trro  linda: Norte Salvador Izquierdo 
Muñoz: Este, camino de las Eras y casa 
de Antonio Ruiz Sánchez: Sur. carrete
ra de Granada a Alhama. y Oeste. An
tonio Morales. Inscrita al tomo 762. li
bro 87. folio 118 vuelto, finca 3.753. ins
cripción tercera Valorada en setenta, y 
ocho mil pesetas.

4.a La nuda propiedad de uñ marjal 
o cinco áreas veintiocho centiáreas cua
renta y dos decímetros cuadrados, tierra 
calina de riego, en el sitio Ramal del Ro- 
rrancín Cortijada de H ’Jar. que linda* 
Este. Manuel Alcoba: 8ur. herederos de 
Pedro Díaz: Oeste, F rancisco« Ruiz Sán-

1 chez. y Norte, táanuel - 8alas Canalejo 
: Inscrita al tom o 953. libro 97. folio 158. 

finca 4.500. inscripción segunda. Valora
da en tres mil Quinientas pesetas.

Se hace constar:
P rim ero— Que los autos y la certifica

ción del Registro a que sé refiere la re-

I gla del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría.

Segundo.—Que se éntenderá que todo 
licitador acepta com o bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 

¡ ponsabilidad de los mismos,, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercero.— Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca antes referido, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Cuarto.— Y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
Caja General de Depósitos una suma 

I igual al diez por ciento de dicho tipo.
¡ Quinto.— El acto del remate teqdrá lu- 
¡ gar en la Sala Audiencia de este Juz- 
¡ gado el día nueve de enero de mil no- 
• veciento- cincuenta y nueve, a las once 
! de la mañana.

Dado en Granada a 14 de noviembre 
de 1958.— El Juez. José López Ruiz.—El 
Secretario (ilegible).

12.634.
\

SEVILLA

Don Emilio Navarrete Mendieta, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital,
Hago saber: Que en los autos ju icio  

ejecutivo seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Banco Hispano Americano, re
presentado por el Procurador don Anto
nio Fernández Martín, contra don José 
Luis Rodríguez Rodríguez, m a y o r ^  de 
edad, casado. Industrial y vecino d e 'G i-  
nes. sobre cobro de cantidad, se ha acor
dado Dor providencia de esta# fecha la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y precio pactado, de las fincas em
barcadas a dicho dem andado siguientes;

Casa en Glnes. erí la* calle Sanjurjo, 
número 2. letra B. que tiene su entrada 
por su jardín y a continuación se pasa 
a una casa de una sola planta, con su
perficie de 701 metros cuadrados; linda: 
por la derecha de su 'entrada, al Este, 
con finca núm ero 2 de la calle General 
San jurjo: por la izouierda. al Oeste ron  
la casa General Sanjurjo. número 2, 
letra A. y por el fondo al Norte, con ca
mino vecinal del pueblo de Gipes. y que 
ha. sido valorada en 175.000 pesetas.

Parcela de terreno en término de Gi- 
nes. procedente de la suerte de olivar 
nombrada la Merced, con una extensión 
superficial de 73 metros 85 decímetros 

oue ijn c?a: a] Norte con finca 
de don José Luis Fernández Palacios: al 
Sur. con otra concertada en venta con 
don Ramón Escribano Sancha; Este, con 

; don José Sáenz Díaz, v Oeste, con solar 
; de don José Luis Rodríguez Rodríguez; 

valorada en 15.000 pesetas.
Casa en Glnes. en la calle San jurjo nú

mero 6. C; es un corral con una superficie 
de 102 metros cuadrados oue' linda: cor la 
izquierda, con *la casa Sanlurio. niim. 2, 
letra B; por la derecha con don Manuel. 
Salinas, v por el fondo, con el mismo 
sefior Salinas: valorada en 50.000 pesetas.

Total 240 000 pesetas.
Para su remate, que tendrá luear ¡Ten 

la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en el Palacio, de Justicia, calle Almirn- 
te Apodara, número 4. de esta capital, 
ae ha señalado el día veintitrés de d i 
ciembre próximo v hora de las once y 
treinta de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Sirve de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas cuarenta mil pesetas, 
en que han sido valorados los tres in
muebles. que saldrán form ando un solo 
lote, y no se admitirá postura alguna 
que . o cubra las dos terceras partes de 
d icha cantidad.
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Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consigna:; al efecto en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado para ello el diez por 
ciento del tipo de subasta.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora quedarán subsisten
tes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precip del remate.

Que todo licitador se entiende qu e  
acepta como bastante la titulación obran
te en autos y la que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Para todo lo demás que expresamente 
no haya quedado previsto se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente y de 
aplicación al tiempo de la venta, y, por 
último, se hace saber que al rematante 
no se le admitirá reclamación alguna 
fundada en la ignorancia de las condi
ciones para esta subasta.

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 
1958.—El Jucz. Emilio Navarrete.—El Se
cretario (ilegible). (

12.426.

GIJON

Se cita a don Marcelino y don Segun
do (conocido familiarmente por Secun- 

. dino) Sala Camín. ausentes en el ex
tranjero e ignorado paradero, para que ¡ 
en término de quince días se personen I 
en el juicio voluntario de testamentaría | 
de don Valentín Sala Suárez y de don 
Manuel Sala Camín, instado por don 
Narciso Sala García y don Valentín Sa- | 
la Sala, estando representados hasta que t 

se personen por el señor Fiscal. Asimis- ' 
mo se les cita para la formación de los ¡ 
inventarios, que tendrá lugar el día seis 
de diciembre próximo, a las cuatro de la 
tarde ,

Gijón. 18 de noviembre de 1958.—El 
Juez (ilegibleh-r-El Secretario (ilegible).

12.707.

. VILLENA *

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad ce Villena y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario re
gulado por el art.culo 131 de la Ley Hipo
tecaria, en reclamación de ciento treinta 
y cinco mil ochocientas pesetas, a ins- ; 
tancia tiel Procurador don Lorenzo Mu- ' 
ñoz Diaz, en nombre de doña Concepción , 
Torres García, contra don Joaquín Gar- : 
cía García, y en los que con esta fecha ; 
se lia acordado sacar a pública subasta : 
por primera vez y término de veinte dias, 
en un solo lote, los Inmuebles especial- ! 
mente hipotecados, y que luego se dirán. 1 
para cuyo remate se ha señalado el día 
30 de diciembre, a las doce horas de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado.

Las Ancas objeto de la subasta son las 
siguientes:

Mitad indivisa con don José y don 
Francisco Pérez Tomás de las siguientes 
Ancas:

1.a Una extensión de terreno de sete
cientos cuarenta y dos metros cuadrados, 
sobre los que se edificó una bodega con 
sus ensanchas, situado en este término, 
partido del Estanque o Losilla Lindante: ' 
Norte, carretera de Alcóy; Este, era de i 
pan trillar que se desrib? a continuación: 
Sur. tierras efe Ana Escolano Hernández
y Oeste, carretera de Alicante a Ocaña. 
camino servidumbre en m?dio Actual
mente, sobre el Norte de dicha bodega, 
y dentro del perímetro de esta finca, 
existe un corral cubierto con una peque
ña cambra al Poniente y una casa de 
planta baja. Inscrita al libro 5. folio 130. 
finca número 10.475.

2.a Una era de pan trillar de cabida 
dos tahullas y una octava, o sea dieci
ocho áreas y diecinueve centiáreas con 
inclusión de los ensanches y un trozo 
de tierra en la parte Sur, en los mismos 
términos y partida que la finca anterior. • 
Linda: Norte, carretera dte Alcoy; Este. 1

de herederos de Luis Garcia Catalán; 
Sur. Ana Escolano Hernández, y Oeste, 
con edificio bodega y ensanches anterior
mente descritos bajo el númeio 1. Ac
tualmente existen en la parte Poniente de 
esta finca dos almacenes. Inscrita al li
bro 275, folio 34, finca 19.319.

Se verificará la subasta en un solo lote, 
por complementarse ambas fincas y cons
tituir una sola explotación, y a ef¿ctos 
de subasta han sido valorados ambos 
inmuebles en la cantidad de doscientas 
mil pesetas, según la escritura de consti
tución cíe hipoteca, en cuanto a las re
petidas dos mitades proindivisas de fincas 
que son objeto únicamente de la subasta.

Se previene que los autos y la certifi
cación 0 de registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallan d? manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
nar a su extinción el precio del remate: 
que servirá de título para la subasta la 
cantidad de doscientas mil pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo, y para tomar parte en ella 
deberán cor signar los úcitadores en la 
Mesa de1 Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
c)e dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose las canti
dades conríanadas excento la del mejor 
postor, que quedará depositada como ga
rantía de su obMgación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta, pu- 
diendo enterarse quien desee más porme- 
nores en la Secretaría del autorizante, 
donde se hallan los autos de manifiesto.

Dado en Villena a once de noviembre 
de mil* nove ientos cincuenta y ocho — 
E1 Jnp  ̂ Federica Marísra1 d*> Gante y

• Pardo Balmonte.—El Secretario (ilegible).
1 12.573.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

El Consejo de Administración del Ban
co Español de Crédito, S. A., haciendo 
uso de las autorizaciones que le han 
sido concedidas al efecto, ha decidido emi
tir y poner* en circulación 108.710 accio
nes dé su capital social números 2.174.190 
al 2.282 899. ofreciéndolas en suscripción 
a los accionistas que sean poseedores en 
30 de noviembre en curso de acciones de 
este Banco, quienes podrán suscribirlas 
a la par durante el p azo que empezará 
en 1 de diciembre próximo, para terminar 
el 31 del mismo mes. ambos inclusive, a 
razón de una acción nueva por cada 
veinte que posean, mediante presentación 
del extracto de inscripción para su estam
pillado.

En el acto-de la suscripción se desem
bocará la totalidad del nominal, o sea 
250 pesetas por acción

A* los señores accionistas que deseen 
ceder su derecho a suscribir se les facili
tará el correspondiente documento que 
podrán negociar en Bo'sa. pudiendo so- 
lid* arlo. desde la publicación de este 
anuncio, en la central de este Banco, en 
cualquiera de sus sucursales y en el Ban
co de Vitoria. Vitoria, con la presentación 
del extracto de inscripción.

Transcurrido el día 31 de diciembre

citado, dicho documento quedará sin va
lor ni efecto alguno.

Las acciones que se ponen en circula
ción disfrutarán de los beneficies que se 
obtengan a partir de primero de enero 
próximo, percibiendo íntegramente, como 
las demás acciones. los dividendos que se 
satisfagan por el ejercicio que comienza 
en esa fecha 

Madrid, 26 de noviembre de 1958—-El 
Secrefario del Consejo de Administración, 
Luis  ̂Villacieros.

12.876.

• * •

TREFILERIAS DEL NERVION, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con las normas estatu
tarias. se convoca a Junta general ordi- 

¡ naria de accionistas, en el domicilio so
cial. en prijnera. convocatoria, el día 20 de 

l diciembre próximo, a las cuatro de la 
¡ tarde, y. en segunda convocatoria, si ello 
i fuere preciso, el día 21 inmediato, a las 
! cinco de la tarde.' al objeto de tratar del 

siguiente orden del día: _
1.° Nombramiento de Consejeros para 

cubrir los puestos vacantes, a tenor del

I artículo 71 de la vigente Ley de Socieda- 
¡ des Anónimas.

2.(* Balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias* del ejercicio de 1957.

3.° Nombramiento de censores  de 
cuentas.

4.° Aprobación d<?l acta.
i Erandio (Bilbao), 26 de noviembre de 
i 1958.—El Presidente del Consejo de Adm£- 
¡ nistración y Director Gerente, Modesto 

Olarra.
12.844.

• • •

AISLAMIENTOS SUBERINA S. A.

Se convoca a 'os señores accionistas a 
1 j  Junta general ordinaria, a celebrar en 
e domicilio social, Via Layetana, 138. a 
las diecinueve horas del día 13 ae diciem
bre próximo, en primera convocatoria (o 
e1 día 15. en segunda convocatoria), para 
lt aprobación de las cuentas del último 
ejercicio y asuntos varics Inmediata* 
mente se constituirá la Junta con carác
ter extraordinario, para deliberar y tomar 

¡ acuerdos con respecto de la aplicación 
y de lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley de 17 de julio de 1951.* y eventual 
aumento de capital social

Barcelona, 26 de noviembre de 1958.

\



B. O. del E.- Núm. 285 28 noviembre 1958 10363

ASTILLERO S Y TALLERES DEL 
NOROESTE, S. A .

( A S T A N O )

PERLIO  (FENE)

A m p l i a c i ó n  d e l  c a p it a l  s o c i a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, debidamente autorizado por la 
Junta general de acción.stas, ha acordado 
aumentar su capitai social en 123.750.000 
pesetas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 123.750 acciones, serie B, 
th portador, de mil pesetas nominales 
cada una, correlativamente numeradas 
desde el 243.721 al 367.470, de las que los 
ilúmeios 243.721 al 326.532, ambos inclusi
ve, son transferibles a extranjeros, y los 
números 326.533 al 367.470, ambos inclu
sive, intransferibles a extranjeros. Todas 
ellas tendrán los mismos derechos políti
cos y económicos que las actualmente en 
circulación.

Las acciones que se ponen en circula
ción se ofrecen a los actuales accionistas 
en la proporción de una acción nueva por 
cada dos mil pesetas nominales que po
sean en acciones de las series A o 3. a la 
par, nominal, más treinta pesetas para 
gastos de la operación, con un desem
bolso inicial del veinticinco por ciento de 
su valor nominal y la totalidad de los 
gastos, sean pesetas 280 por acción, que 
se harán efectivas en el acto de la sus
cripción.

El derecho de suscripción se ejercitará 
mediante estampillado en los extractos 
de inscripción en todas las acciones de 
la serie A y en las de la serie B números 
1 al 6.219. Las acciones serie B números 
6.220 al 243.720 acreditarán su dererjhó 
contra entrega del crpón número 15. ha
bilitado a este exclusivo objeto, y que 
carecerá de valor alguno al finalizar el 
plazo de la suscripción.

El plazo de suscripción de estas accio
nes, que entrarán a participar en los be
neficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1959, en proporción al capital- desem
bolsado, dará comienzo el día 20 del co
rriente mes de noviembre y quedará ce
rrado el 20 de diciembre próximo

La suscripción y pago de las nuevas 
aceiGnes ¿e efectuará en la central y 
sucursales del Banco Pastor.

Perlio (Fene), 17 de noviem bre de 1958. 
E Presidente del Consejo do- Adminis
tración, Pedro Barrió de la Maza, Conde 
de Penosa.

1.039.

•  *  •

CEMENTOS DEL CINCA, S. A.

P ago  djc dividendo  activo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha dispuesto el pago del divi
dendo a cuenta del ejercicio de 1958, a 
partir del 1 de diciembre próximo, a ra
zón de treinta pesetas liquidas óor acción 
contra cupón número 6 de las acciones 
1 al 67.500, actualmente en circulación.

Estas operaciones se realizarán en las 
oficinas de Madrid y de los siguientes 
Bancos: Central, Rural y Mediterráneo 
y Aragón.

Madrid, 25 de noviembre de 1958.—El 
Secretario dei Consejo.

12.835.

*  •  *

S. A. TA U R IN A  MONTAÑESA 

SANTANDER

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta generál ordinaria que se 
celebrará en las oficinas de la Sociedad,

General Mola, 27, primero, el viernes día 
19 del próximo diciembre, a las cinco 
y media de la tardo, en primera convo
catoria, o en detecte de número, el si
guiente día 20, a la misma horá

Orden del día

Memoria, baiance y cuentas.
Nombramiento de un Consejero.
Nombramiento censores de cuentas.
Santander, 26 de noviembre de 1958.— 

El Consejerp-Gerente, Fernando García^
,12.823.

• *  : •

FILMOFONO S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
nal ía, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día 19 de diciemore próximo, 
u las doce treinta horas, en el ciormcilio 
cel Palacio de la Música, avenida de Joré 
Antonio, número 35, con ei siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, si procediere, 
dt la Memoria, balence, cuenta de Ga
nancias y Pérdidas y prepuesta de reparto 
de beneficio, correspondientes al ejercicio 
1957-58. o

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento de Consejeros
'4.° Designación de censores de cuentas 

paar el próximo ejercicio.
Las tarjetas de asistencia podrán ser 

retiradas, previo el depósito en la Caja 
social de las acciones o sus resguardos 
báncarios, inscritas en ei Libro-Registro 
de la Sociedad, con cinco días de ante
lación a la fecha fijada para la celen: a- 
ción de la Junta.

Madrid, 25 de noviembre de 1958.— El 
Consejo de Administración.

12.796.

COMPAÑIA ARAGONESA DE SEGUROS, 9, A. 

Balance de situación'— Año 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas : Parte no desembolsada...........................
Caja y Bancos ...................................................................
Valores, m obiliarios .........................................................
Anticipos sobre pólizas ....................... •.........................
Delegaciones .......................................................................
Reasegurados .....................................................................
Heaseguradores ................................... ..............................
Deudores diversos .............................................................
M obiliario y material ...................... .‘.............................

a 1.980.000,00 
1.100.078,04 

28.237,023.17 
1.231.917.96 

69.037.60 
7.438 084.41 

40.610.074,16 
3.341,75 

100.327.40

Capital ................................................................................
Reservas patrimoniales ........„..........................................
Reservas técnicas .............................................................
Reaseguradores ............................ .....................................
Delegaciones .......................................................................
Acreedores diversos .........................................................
Excedente ............................................... r. ..........................

5.000.000.00
1.754.355,61

32.624.47*2,47
10.662.200,23

5.215,98
233.840,35
359.805.84

Tota l............................................... ............. 50.639.890,48 T ota l............................................................. 50.639 890.48

Cuenta de Pérdidas y Ganancias — Año 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros y vencimientos ..............................................
Rescates ...............................................................................
Gastos de adm inistración...............................................
Contribuciones e impuestos............................................
Reservas técnicas del ejercicio......................................
Amortizaciones ..................................................................
Reasegurados ......................................................... ............
Reaseguradores ..................................................... ............
Beneficios ................. ..........................................................

804.514.47
237.743.65

1.218.008.57
369.909.35

25.251.556.86
26.837.97

3.157.965.75
11.386.047.53

357.693.55

Reservas del ejercicio anterior......................................
Frimas emitidas .................................................................
Derechos de registro, pólizas y otros..............................
Cupones y otros .................................................................
Reasegurados ......................................................................
Reaseguradores ..................................................................

23.681.112,02
2.970.332.70

367.563.56
1.340.257.16
8.323.617,27

11.217.393.99

Total............................................................. 47.900.276,70 T ota l................................................ ........... 47.900.276,70

Zaragoza, 31 de diciembre de 1957,— 8̂1 Director Gerente, José Ferrández. 
8.600.
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